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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Ayer se recibió el siguiente despacho telegrá
fico del Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Pam plona:

«Pamplona 2 Febrero, 12 m.— Madrid id. —
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

El Ayuntamiento de Pamplona, al celebrar hoy 
el aniversario del levantamiento del largo y penoso 
bloqueo que sufrió esta plaza el año pasado, ruega 
á V. E. se digne felicitar, en su nombre, á  S. M. el 
R e y  , y rendirle el respetuoso testimonio de la cons
tante lealtad é imperecedera gratitud que este pue
blo guardará siempre, á su Augusto libertador.»

Despachos telegráficos y noticias referentes á las 
operaciones en el Norte.

Bayona 2 Febrero, 1 ‘59 m .—Guerra id., 5‘35 m.—• 
Cónsul general Ministro Guerra:

«Recibo el siguiente telegrama:
Dancharinea 1.° Febrero.—Al Ministro Guerra Ge

neral Blanco de orden General en Jefe:
Ayer, tras penosa marcha, llegamos á Elizondo. 

Hoy ocupan las tropas á Arrayoz, Irurita, Elizondo, 
Urdax, Errazu y Arizcum. Se ha ocupado también 
Dancharinea sin resistencia alguna.»

Urdax 1.® Febrero (trasmitido por Bayona).—Ge
neral Blanco Ministro Guerra:

«He ocupado en este punto una fábrica de car
tuchos metálicos y otros efectos de guerra, de que 
doy parte detallado al General en Jefe.»

E l iz o n d o  1.° Febrero (trasmitido por Bayona).— 
General en Jefe Ministro Guerra:

«Todavía no ha concluido de bajar el Ejército al 
valle. Esto indicará á V. E. las penalidades que ha 
sufrido la tropa, que parte de ella ha estado dos dias 
campadá en el alto del Pirineo casi sin comer y sin 
agua, dejándome admirado su comportamiento y en
tusiasmo. Ayer sostuvo Prendergast un combate de 
retaguardia con el enemigo que se dirigía á inter
ceptar la línea. Tuvimos dos muertos y 20 heridos, 
huyendo los carlistas con más de dobles pérdidas.»

S antander 2, 9‘30 «.—Guerra 3 Febrero, 12*29 n. 
Gobernador militar Ministro Guerra:

«Bilbao 2 Febrero, 7 m .—General en Jefe Ejér
cito Izquierda Ministro Guerra:

A la hora de salir el correo no ocurre novedad 
que participar á V. E., suponiendo á las facciones fu
gitivas hácia Guernica, siendo necesario tomar algu
nas disposiciones previas, cuya ejecución empieza hoy 
niismo para continuar avanzando con resultado per

manente. Las clases todas de este Ejército saludan 
con entusiasmo desde esta invicta villa á S. M. y al 
Gobierno.»

V it o r ia  2, 11‘2 m.—Guerra 2 Febrero, 1‘50 t.— 
Capitán general Ministro Guerra:

«Cumpliendo las órdenes del General en Jefe, he 
conseguido que quede establecido ya el telégrafo 
eléctrico hasta Villarreal de Alava.»

S an S ebastian [via Canfranc) 2 Febrero, 9 n .— 
Guerra 3 Febrero, 12‘15 m.

«El Comandante en Jefe primer cuerpo Izquier
da Ministro Guerra.

No ocurre novedad.»

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos del Consejero de Estado ce

sante D. Domingo Moreno,
Vengo en declararle jubilado, con el haber que por clasi

ficación le corresponda.
Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho

cientos setenta y seis. ,
ALFONSO.

EL P resid en te  d e l C onsejo d e  M inistros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t a l io .

 . « r a so o O O S O O & P ^ 1 -

M I N I S T E R I O  DE LA GU E R R A .

REAL DECRETO.
En consideración á los distinguidos servicios y dilata

da carrera del Mariscal de Campo de Artillería D. José de 
Urbina y Daoiz, Comandante general del arma en el E jér
cito de la Izquierda, y muy especialmente al bizarro com
portamiento con que se condujo en la acción de Bernedo, 
ocurrida el dia 12 de Noviembre último,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del referido Ejército, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , al empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro ele la Guerra,

F r a n c i s c o  «Be C e r o l lo s *

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio y Consulados.
El Encargado de Negocios de España en Rio-Janeiro, en 

despacho núm. 113, de 15 de Diciembre último, comunica á 
este Ministerio el siguiente Decreto:

« A c t o s  d e l  P o d e r  E j e c u t i v o .—Decreto núm. 6.050, de í i  de 
Diciembre de 1875.—Ge suspende por seis meses el cobro de 
los derechos de impuesto del ganado vacuno y lanar.

Atendiendo al estado de carestía á que han llegado últi
mamente los artículos alimenticios en la Corte y en algunas 
provincias del Imperio, he tenido á bien, á propuesta del Con
sejo de Ministros, determ inar lo siguiente:

Artículo 1.° Queda suspenso por seis meses el cobro de los 
derechos á que está sujeto por la (tal) tarifa vigente el ganado 
vacuno y lanar importado de puertos extranjeros.

Art. 2.° Las embarcaciones que los conduzcan no pagarán 
durante ese plazo anclaje ni ninguna otra contribución, á cual

quier título que sea, y tendrán preferencia sobre las demás 
embarcaciones en la respectiva descarga.

El Barón de Cotegipe, de mi Consejo, Senador del Imperio, 
Ministro y Secretario de Estado de los Negocios Extranjeros 
é interino de Hacienda y Presidente del Tribunal del Tesoro 
nacional, lo tendrá así entendido y lo hará ejecutar.

Palacio de R io-Janeiro á  d i  de Diciembre de 4875.=Año 
quineuagésimocuarto de la independencia y del Imperio.— 
Está rubricado por S. M. el Em perador.=Baron de Cotegipe.»

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

Núm. 6.°
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SO. de Terranova.
Luz s o b r e  e l  c a b o  C h a n n e l .  Los siguientes datos son 

complemento de los que se dieron sobre la luz del cabo 
Channel, puerto de Bascos, en el aviso núm. 40 de 45 
de Febrero de 4 875.

La luz es fija, roja; está elevada 27,4 metros sobre 
el nivel del mar, y con atmósfera despejada es visible 
á 42 millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular y 
de cuarto orden.

La torre es de madera, y  está situada en 47° 33r 45" N., 
y  52° 54' 45" O.

Cartas núms. 192-y 214 de la sección I, y 138 y 589 de 
la IX. ■

Cuayana inglesa.
C a m b io  d e  s i t i o  d e l  b a r c o - f a r o  d e  D e m e íia r í .  El Go

bierno de la Guayana inglesa comunica, que á causa del 
choque ocurrido entre el Antigua y otro buque, aquel se 
fué á pique cerca del barco-faro situado en la entrada 
del rio Demerarí; éstese ha cambiado de sitio llevándolo 
al NO. % de milla*. Ahora se encuentra por 5,80 metros 
en bajamar de sizigias al N. 27° E. del faro de Demerarí, 
distante 40 millas y  dos cables al N. del casco perdido.

N o t a .  Los buques deben evitar pasar por el S. del 
barco-faro.

Las demoras son verdaderas.—Variación 4 o 30' NE. 
en 4875.

Carta núm. 108 de la sección VIII.

Costa de Venezuela.
, Luz d e  l a  i s l a  d e  C u r a z a o  c h ic o .  El Gobierno neerlan

dés comunica que la luz que exhibe el faro de Curazao 
chico es fija, roja.

Cartas núm s. 63 de la sección I, y 58 y 89 de la IX.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Isla San Martin.

Luz d e  p u e r t o  e n  B a h í a  G r a n d e .  El Gobierno holan
dés anuncia que se enciende una luz lija, blanca, en la 
parte O. de la Bahía Grande (isla de San Martin). Está 
colocada en una linterna en el interior del antiguo fuerte 
Ámsterdan, elevada 45,7 metros sobre el nivel del mar, 
y con atmósfera clara es visible á ocho millas de dis
tancia.

Cartas núms. 63 de la sección I, y 52 y 65 de la IX.

MAR, DEL NORTE.
Costa de Frusia.

B a r c o - f a r o  p r ó x im o  á l a  v a l i z a  K u g e l  ( E lb a ) .  La Ofi
cina hidrográfica de Berlin, hace saber que durante los 
seis meses de invierno se fondea un barco-faro al N. de 
la valiza Kugel, situada al N. de Cuxhaven,
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E! barco iza en su topo mayor una luz fija, blanca, 
y  está fondeado en el canal entre el barril negro L  y el 
blanco 9/io ; está pintado de rojo, con la palabra Elbe, en 
letras blancas sobre sus costados. Es de tres palos, y  du
rante el día larga en el tope mayor un globo negro.

Nota, Se puede pasar por ámbos costados del barco: 
saliendo de la rada de Cuxhaven se gobernará por él, y  
de allí hacia eí barco-faro núm. 3; entrando se gober
nará del barco-faro num. 3 hácia el de Kugel Bake, y 
después al faro de Cuxhaven.

Se ha encendido el 15 de Noviembre de 1875, y  en 
esta época la valiza de cuatro globos se ha reemplazado 
por el barril negro L.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 15° 10, 
NO. en 1875.

Holanda.
Luz de puerto en K olhorn íZuider-Zée). Un aviso del

Burgomaestre de Barsingerhorn del 15 de Noviembre 
de 1875, hace saber que la luz de puerto de Kolhorn 
se ha sustituido por dos luces de dirección; una roja y 
otra blanca: la enfilacion de estas dos luces conduce á 
la medianía de la entrada dei puerto.

Cartas núms. 526 do la sección I y 43 de la Ií.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Ciosta O. de los E stados-U nidos.

Nueva luz en la  isla Yerra Buena. (Bahía de San Fran
cisco). El Gobierno de los Estados-Unidos comunica 
que el 1.° de Octubre de 1875 se ha encendido una luz 
en un faro recientemente construido en la punta SE. de 
la isla Yerba Buena.

Esta !uz es fija, blanca; está elevada 28,45 metros 
sobre el nivel de la pleamar, y con atmósfera despejada 
es visible á 4 5 millas de distancia.

El aparato de iluminación es catóptrico ó de reflecto
res, y  de cuarto orden.

Él faro es de forma exagonal y  construido de made
ra; tiene 6,4 metros de altura y está pintado de color 
pardo.

Situación: 37° 48' 4 5" N., y  116o 09' 20" O.
También hace saber que en tiempos cerrados ó de 

niebla, un silbato de vapor dará toques de cuatro segun
dos de duración á intervalos de 16 segundos.

Cuando la niebla se forme con mucha rapidez,, una 
campana tocará cada 4 0 segundos hasta que pueda fun
cionar el silbato de vapor. (Véase aviso núm. 5 de 29 de 
Enero de 1875).

Carias núms. 470 y 60o de la sección I.
Madrid 8 de Enero de 1876.=Cláudio Montero. '

Junta de la Deuda pública.

Mstaüo demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de Si de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA, CON ARREGLO Á LA 
Ó3RDSN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FECHA 28 DE MARZO, 

DE 1 8 j p©F Í 0 O .

Proposiciones presentadas.

IMPORTE „ 41lrnTrt„ CAMBIO.S ÜJET 03 N O MIN A L . _
que han hecho las proposiciones. _ . „  ^

Reales veUon. Rs. vn.

D. A ntonio M elendez.. . . . . .     100.000 48*90
D. A gustín  P iñ ol     83.000 45*49
D. Francisco González.   80.000 46*64
D. L ázaro E stéban .    50.000 49*75
D. Blas áe P a n d o       40.000 50
D. R am ón  Cornelias  .........................    3.009*14 49*73
D. M anuel P astor ............... ..........  35,551*35 50
D. F rancisco R eina —     334.000 49*90
E l m ism o  ................................ .. 24.260*37 43
D. F idel Serrano.. ................  20.691 49
D. Manuel A ngulo l l o v ió  . . . .  7,000 - 49*74
D. Luis García C aray . . . . . . . . . . .  3.923 48
33. Juan Ortega de la F u e n te .. . . .  13.264 49 ‘80
D. Fabian B isba l.    128.000 49*30 ■
D. José María Q u in tan a  « . . . .  42.817*14 49*50
D. E. A lo n s o ..................................... . , .  7.829*30 48*49
D. R am ón  Fernandez San J u a n ,. 10.000 48*97
S I m ism o ............................................... . 40.000 ' 49*75
E l m ism o         20.000 49*99
E l m ism o ..................................  40.000 50*13
D. V ictoriano E scudero P a s to r .. .  20.000 39‘99
D. Salvador Cantos  ..............  27.452*50 42*94
B. Julián A lca lá  . .............. 27.320*32 48
D. Ensebio G uinea  . . . . . . . . .  20.792 43*99
I). R am ón G a rcía      273,718*03 50
D. José A lv a rez      17.71848- 48
U. A ntonio González M erino • 37.248*77 50*10
D, Santos G a lle g o    13.729‘47 42
D. Isidro de V i Ilota ........... ................ . 115.911*33 47
D. R icard o  T orrecilla . 23.719*08 45*60
D. F rancisco  de las Pavas . . . . . . .  5.784*70 45*50
D. Manuel P ita .................. ... 18.201*42 48*99
D. Manuel N ovales..................... .. 48,897*21 46*90
D. Julián Góm ez y  G a rcía ..............   200.000 50
B . Isidoro C astro '    124.000 30
i), A . D. Fernandez    43.000 50
D. A. G o n z á l e z ............  100.000 42*25

Proposiciones admitidas.

PESETAS.

INTERESADOS.  Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Victoriano Escudero. 5.000 39*99 1.999*50
D. Santos J. Gallego  3.432*36 42 1.441*59
D. Antonio González. . . .  25.000 42*25 10.562*50
D. Salvador Cantos. . . . .  6.863*12 42*94 2.947*02
D. Eusebio de Guinea... 5.198 43*99 2.286*60
D. Agustin P iñol. . . . . . .  21.250 45*49 9.666*62
D. Francisco de las Rivas 1.446*17 45*50 658
D. Ricardo Torrecilla. . .  5.929*77 45*60 2.703*97
D. Francisco González,, o 20.000 46*64 9.328
D. Manuel Novales  10.214*30 46*90 4.790*50
D. Antonio Melendez, par

te de 250.000 pesetas-.. 123.203*33 46*90 57.782*36

227.537*05 104.166*66

Madrid 31 de Enero de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.e B.°==E1 Director general Presidente, Mena.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 5 del corriente , de diez 
á dos de la tarde:

ATRASOS.

Intereses de resguardos al portador no depositados, primer 
semestre de 1873, núm. 1.947; primer semestre del 74, núme
ros 1.323, 1.898,1.989 y 1.990; segundo id. del 74, núme
ros 873, 1.465, 1.476, 1.332, 1.578, 1.579 y 1.580; primer se
mestre del 75, números 76, 77, 78, 79, 128, 252, 347, 392, 
415, 418, 550, 570, 622, 632, 635, 640, 676, 693, 705, 737, 764, 
775, 799, 896, 899 y 900.

Intereses de resguardos al portador depositados, segundo 
semestre del 73, números 5.056 y 3.057; primer semestre 
del 74, números 382 y 383; segundo semestre del 74, nú
meros 438 y 439; primer semestre del 75, números 244, 276, 
278, 284, 287, 323, 356, 378, 413,429 y 431.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1874, núm. 202.
Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 

números 516 y 599 ; sorteo de 30 de Junio de 1874, núme
ros 161, 264, 315, 376 y 446.

Madrid 1.° de Febrero de 1876.=E1 Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

D epartam en to  de L iq u id a c io n  d e  la  D ire c c ió n  general d e  la Deuda p ú b lica .
NEGOCIADO 1 .°  

Relación de los juros que se han declarado caducados por acuerdo de la Junta durante el mes de la fecha] que se publica 
en cumplimiento y para los efectos cíe la Ley de 19 de Julio de 1869.

IMPORTE. FECHA
SITUACION DEL JURO. CABEZA. —  RECLAMANTE. acuer(] 0>

Mrs. __ __________________

Servicio y Montazgo  ........  Alvaro de Bricianos .........................  31.000 Colegiata de Medina del
Campo.................   28 Diciembre 1875.

Idem ordinario de Jaén.  D. Luis Q.uirino de Salazar..................  33.660 \
Alcabalas de Madrid.. . . . . .  Jesuitas de la Corte..................................... 8.500 ) .
Idem de Tordesillas:. . . . . . .  Doña Isabel Punzón..................    7.500 F
Idem id  .............. . . .  Doña Isabel Gil Aldrete.......................  30.000 > Marqués de Inicio................ 28 Diciembre 1875.
Millones de Murcia    Convento de Santo Tomás de Madrid. 36.970 (
Alcabalas de León y Astorga. Hernando de Quiñones  18.776 ]
ídem de Tordesillas.............  Tomé Gil Puncet......................................... 59.000'

Madrid 31 de Diciembre de 1875.—Manuel Batanero.=V.° B.°=EI Director general, Amblard.

MES DE D ICIEM BRE DE 1875.— NEGOCIADO 5.°
Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Tesoro cuya caducidad ha sido acordada por la Junta, la cttai se 

publica en cumplimiento y para los efectos del art. 18 de la ley de í 9 de Julio de 1869.

Número ' n o m b r e s  I aue°peTteneceu de losTédLs.
JeTenUs. los «aasantes* 108 ó sus ^rederos. ^  causantes. Plas~Cénts,

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

27.280 D. Juan Barrera.. . . . . . ......................  D. Juan y D. Fulgencio Barrera  Contramaestre..... 2.315*64
ORENSE.

2.776 D. Estéban Santiago  .................. Doña Rosa López................ Retirado..................  664*38

CLERO SECULAR.
GRANADA.

57.700 D. Mateo Victoria............................ . ,  D. Pedro de Orbe.........................................  Cura...............    512*51
57.738 D. Fernando Formoso. ...............  El mismo...................... .............  Idem  ..............  1.844*46
57.749 D. Vicente de Hita......... .. El mismo................ ................................. ... Beneficiado   1.209*06
57.781 D. Antonio del Pino...........................  El mismo...................................................... Cura ............ - 711*95
57.827 D. Antonio Mendez ...........  El mismo............................ ........................  Teniente..................  696*22

LEON.

56.732 D. Pedro Ruiz  .............. ................ ................................ D. Atanasio Gutiérrez.  .............  Beñeñciado. 1.651*94

MÁLAGA.

15.609 Doña Josefa Arroyo . . . . ........  D. Agustin Carbonell. ...................... . Religiosa   3.658*87
OVIEDO.

57.074 D, Blas González Barredo..................  Sres. Gómez hermanos..............................  Párroco   ■ 5.181*59-
57.271 D.- Pedro Sánchez. ........................................... Los m ism os............... Ecónomo..................  4.1*78*17
57.275 D. Bernardo Remigio Suarez „ ......... Los mismos............................ .....................  P á r r o c o ............... . ,  2.856*68
57.305 D. Juan García Bustelo... Los mismos................................ .................  Idem  ................   3.344*75
57.312 D. Manuel Ornente y Llamas. . . ___  Los mismos.................... .............................  - Idem . 3.570*80
57.363 D. Cecilio Nicolás Moran. . . . . . . . . . .  Los mismos  ............... . ................  Idem .....................    4.269*09
57.868 D. Jerónimo Pendas............ Los mismos.................... ............................. E cónom o................  4.324*18
57.875 D. Juan Rodil Cancio.........................- Los mismos................................................... Párroco... . . . . . . . .  4.220*05
57.595 D. José González Prada.  ...  Los mismos  ...... ........................... .. Idem . . . . . . . . . . . . .  3.308*81

SANTANDER.

47.140 D. José Vicente Revilla.........  Doña Josefa Diaz Revilla. ................ . B eñeñ ciado......... 1.469*08
TOLEDO.

45.575 D. Manuel Galiano...................  Doña Tomasa, Francisca y Ana María
Galiano ......................................  Cura............... 1.139*93

VALENCIA.

57.880 D. Carmelo Pasalaygua.......... Doña Micaela, José, Mariana, Francisca,
Antonia y Vicenta Cánovas..................  Ecónomo.. . . . . . . . . .  * 1.191*12

VICH.

41.809 D. Felipe Orinéis..................... D. José María de Ferrer............................  Cura... . . . « ............  5.069*75

Madrid 4 de Enero del878.=E l Jefe del Departamento. P.,L, Pablo R oda.=V .# B.°~E1 Director general, Amblará.

MATERIAL DEL TESORO.— MES DE DICIEMBRE.— NEGOCIADO 4 .°

Relación de los expedientes resueltos por la Junta declarando la caducidad de los créditos en ellos reclamados; la cua 
se publica en la G a c e ta  en cumplimiento y para los efectos del art. 18 de la Ley de 19 de Julio de 1869.

CANTIDAD EN
Numero .  -

expediento. ^ o c e d e n c x a .  n o m b r e  d e l  c a u s a n t e .  Reales. Céntimos. Péselas. Cénts.

1.537 Suministros................ D. Robustiano Boada    6.98760 ,1.746*90
3.131 Libranzas....................  D. José Víctor Mendez........................................................... 10.000 2.500

16.987*60 . 4.246*90

Madrid 8 de Enero de 1876, — El Jefe del Departamento, P. L, Pablo Roda. ==■ V.° B.° =  El Director general, Presidente, 
Amblard.
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NEGOCIADO 1 0 .— NÚMERO 1 2 2 .

Relación de los expedientes resueltos por este D epartam ento , que se inserta  en la G a c e t a  en cum plim iento de la Ley  
de 49 de Julio ele 4869, d fin  de quelos interesados acudan al m ism o con objeto de enterarse de los respectivos acuerdos; 
en la inteligencia que de no verificarlo dentro del plazo que se m arca les parará  el perjuicio que haya lugar.
Número
de los RAMOS. INTERESADOS. APODERADOS,expedientes.

Por un año.
49£ Tabacos y sa le s ........................... . Herederos de D. Nicolás Valarino................. D. Tomás Valarino.34£ Casa Real................ . . . ................ . D. Juan R ecuero, albacea de D. LeonardoLópez............................. .................................. D. Miguel Grimard.565 Sum inistros................................... . D. Rafael Franco, dueño por endoso............ E l interesado.606 Idem ..................... ........................... . D. Pascual Plasencia, id. i d ............... ............ Idem.757 Documentos antiguos no reco -

gidos..................................... ,. D. Rafael Franco, id. id ................................... Idem.766 Sum inistros................................... . D. Manuel León Toran, id. id ......................... Idem.78£ Idem ................................................ Doña Justa Castaño . ................................ D. Joaquín Ventura.875 Idem ................................................ , . D. Juan Calvo, dueño por endoso................. El interesado.4.613 Id em ................ ...............................,. Doña Josefa Casanova, viuda de D. JoaquínP a r ra ................................................................. La interesada.3.956 Id em ................................................ . D. Manuel y D. Ignacio Paredes y D. F rancisco Solano P aredes .................................... Los interesados.4.550 H aberes.......................................... . D. Manuel Franco O nsain....................... ........ E l interesado.3.974 Haberes de Marina....................... . D. Cárlos S ag ra rio ............................................ D. Manuel Ledesma.
Madrid 4£ de Enero de 4876.=3E1 Jefe del Departamento, Manuel Batan ero.=V.° B.°=E1 Director general, Amblard.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n  y  F o m e n to .
Instrucción pública.

Por Reales órdenes de esta fecha, y renuncia de los interesados, se ha dejado sin efecto el nombramiento hecho por otras de 6 de Julio último á favor de los Maestros de prim era enseñanza D. Gabriel García Gómez, D. Valerio Munilla y Ar- chirica, D. Pedro Ibañez Arocena, D. Rafael López Montilla, Doña Josefa Saravia y Castro y Doña María de la C. Ruiz y Marin, para las Escuelas de Naranjito, Morovis, Patillas, Rio- Grande, Maunabo y Peñuelas, en la isla de Puerto-Rico.
Por otras Reales ordenes, de igual fecha, y á consecuencia de no haber los interesados verificado su embarque con dirección al punto do su destino dentro del plazo señalado para efectuarlo, se ha dejado asimismo sin efecto el nombramiento que se hizo á favor de ios siguientes profesores para la E scuelas de la citada Isla que también se expresan:
D. Francisco Lafuente y Montero, para la de Caguas.D. Ramón Luis Sánchez, para la de Oamuy.D. Ignacio Fernandez Jiménez, para la de Cayey.D. Antonio Barotan y Gano, para la de Ceiba.D. Manuel Mata y Perez, para la de Ciales.D. José Cobas y Rodríguez, para la de Dorado.D. Gaspar Alonso González, para la de Gurabo.D. Juan Moreno Muñoz, para la de Hormigueros.D. Mariano Sánchez y González, para la de Isabela.I). Ramón Sana Perez, para la de Loiza.D. Cecilio Ortí y Antón de Lovera, para la de Moca.D. Manuel Arce y Alvarez, para la de Piedras.D. Francisco Car raneo y Espinóla, para la de San Sebastian.D. Francisco Iglesias y Sánchez, para la de Toa-Alta.D. Bernardo Macedo y Mesonero, para la de Utuado.D. Miguel García y Atencia, para la de Vega-Alta.Doña Ana Rita López de Vargas, para la de Aguada.Doña Leona de Gracia, para la de Aguadilla.Doña Amalia Fcrrer y Gil, para la de Aibonito.Doña Florentina Bernard de los Rios, para la de Añasco.Doña Felisa Guiloehe y F errer, para la de Camuy.Doña Josefa Antonia Mondéjar y Brocal, para la de Carolina.Doña María de las hueves Mondéjar y Brocal, para la de Cayey.
Doña Francisca Echevarría y Cendan, para la de Ciales.Doña Juana Cristóbal y Ramonet, para la de Coamo.Doña Antonia Canga y Ardura, para la de Fajardo,Doña Teresa Martin Rubio, para la de Guayanilla.Doña María O. Bañen y Carbonell, para la cíe Gurabo.Doña Antonia de Rojas y Cantos, para la de Hatillo.Doña Presentación Caballero y Seco, para la de Hormigueros.
Doña Juana Ulloa Gama, para la de Lares.Doña Bárbara Sanz Perez, para la dé Loiza.
Doña María del Socorro Navarro y Rodríguez, para la de Manatí.
Doña Magdalena Oliver y Juan, para la de Moró vis.Doña Margarita Veredas y Uncera, para la de Naranjito.Doña Manuela García Cabezas, para la de Toa-Alta.Lo q u e  s e  in s e r t a  e n  la  G a c e t a  n a  M a d r id  p a r a  c o n o c i 

m ie n t o  d e  lo s  in te r e s a d o s .
Madrid £4 de Enero de 1876.=E1 Director general, Enrique de Cisueros.

Por Reales órdenes de esta fecha han sido nombrados para las Escuelas vacantes en la isla de Puerto-Rico que se indican los Maestros supernum erarios que á continuación se expresan: D. José Hidalgo Topalda, para la de Barros.
D. Manuel García y García Raquero, para la de Camuy.D. Enrique Gonzalvo y Casanova, para la de Ceiba.D. Joaquín Calvo y Plazas, para la de Ciales.D. José Benito Juncal Romay, para la de Dorado.D. Eugenio Bartolomé de Mingo, para de Gurabo.
D. Antonio Galindo Marco, para la de Hormigueros.D. José María Todolí Doseda, para la de Isabela.D. Francisco Rodríguez Blanco, para la de Loiza.D. Valentín Brossa y Trullas, para la de Moca.
D. Juan Antonio Cremades y Sánchez, para la de Morovis. D. José Njeto y Sierra, para la de Naranjito.D. Antonio Alvarez y Cortes, para la de Patillas.D. Francisco Ballesteros Márquez, para la de Piedras.D. Juan Gonzalo y Martin, para la de Rio-Grande.D. Miguel Lara y Montolio, para la de Rio-Piedras.D. Ramón Alvarez y Perez, para la de San Sebastian.D. Juan Cardona y Tur, para la de Toa-Alta.D. José María Olmedilia y Canelo, para la de Utuado.D. Bartolomé Danus y Mir, para la de Vega-Alta.D. Gabino Nuñez y López, para la de Vega-Baja.
(Bor otra Real orden de la misma fecha, y  en vista de los méritos, servicios y circunstancias acreditados por las aspírales que dentro de los términos de la convocatoria publicada en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  del día 45 de Julio del año último se 

nan presentado en este Ministerio a l concurso abierto para la

provisión de las Escuelas de niñas vacantes en la expresada isla de Puerto-Rico, han sido nom bradas:
Doña María de la Candelaria Rivero y Reina, para la de Aguadilla.
Doña Mariana Lajarreta y Loyo, para la de Fajardo.Doña Angela Llorca y Ortuño, para la de Loiza.Doña Micaela Gómez del Pino, para la de Manatí.Doña Elena Canals y García, para la de Piedras.
Doña María Francisca García León, para la de Rincón.Doña Rosa García Norniella, para la de Sabana-Grande.Doña Segundina Juana Vacas, para la de Sabana del Palmar.Doña Matilde Alvarez, para la de San Sebastian.Doña Teresa Herraiz Trúpita, para la de Santa Isabel.Doña Castora Carneros y Prado, para la de Trujillo-Alto.Doña Nemesia Gómez y Jiménez, para la de Utuado.Doña Natalia Ortega y Gutiérrez, para la de Vega-Alta.
Doña Victoriana Conde y Rincón, para la de Vega-Baja.Doña Pilar Mateos y Sanz, para la de Vieques.Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los interesados y á ñn de que acudan estos a recoger la respectiva credencial, que ha de entregárseles por la  Dirección general de mi cargo ; en la inteligencia de que deberán verificar su embarque dentro del término de 45 dias, señalado al efecto.
Madrid £4 de Enero de 4876.=-El Director general, Enrique de Cisneros.
Habiendo dispuesto S. M. el R e y  (Q. D. G.) que se provean por concurso las Escuelas de niñas que costeadas por los respectivos Ayuntamientos de Puerto-Rico á continuación se expresan y se hallan vacantes, las Profesoras que deseen optar á  ellas se servirán presentar en esta Dirección general de m i cargo, dentro del plazo de 30 dias, que ha  de empezar á contarse desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , los documentos siguientes:4.® Solicitud.
£.® Documento que acredite ser española la que la suscribe.3.* Idem id. haber observado sin interrupción buena conducta moral.4.® Título original, ó copia de él debidamente autorizado, de Profesora de Instrucción prim aria de cualquiera de las categorías que en el d iase  conocen.
5.® Justificantes académicos y cuantos antecedentes acrediten la mayor idoneidad y aptitud de las aspirantes.Las Profesoras en quienes recaigan en su dia los nom bramientos, disfrutarán del beneficio de anticipo de su pasaje á la Isla, cuyo importe reintegrarán más adelante á los respectivos Ayuntamientos.

Relación de las Escuelas de n iñas , vacantes en la isla de Puerto-
Rico.

i................ ......... mi ............... —  ■ — - -    —  ■ *—  i . i, —

ABONOSU E L D O . ASIGNACION p a r a  g ¡ l s t o g
  para local, del material.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
1 en Aguada  4.690 £50 6£‘504 en Aibonito..........................  4.690 £50 6£‘504 en Añasco............... .   4.690 £50 6£‘50
4 en Cam uy............................. 1.690 £50 6£‘504 en Carolina..........................  4.690 £50 6£‘504 en Cayey..............................  4.690 £50 6£‘5Q4 en Ciales........ ....................  4.690 £50 6£‘504 en Coaoio.............................  4.690 £50 6£‘504 en Guayanilla   4.690 £50 6£‘50
4 en Gurabo  4.690 £50 6£‘504 en H atillo . . . . : .........   4.690 £50 6£‘504 en Hormigueros.................. 4.690 £50 6£‘50
4 en Lares................................ 4.690 £50 6£‘504 en Maunabo  ..............  4.690 £50 6£‘50
4 en Moróvis............................ 4.690 £50 6£‘504 en N aranjito   1.690 £50 6£‘50 I4 en P eñuelas . ............. 4.690 £50 6£‘5ü j4 en T o a - A lta . . . .    4.690 £50 6£‘5Q !

Madrid £4 de Enero de 4876.=E1 Director general, Enrique j 
de Cisneros.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL.
D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  B a rc e lo n a .

PROGRAMA DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á UNA PLAZA DE 
PENSIONADO EN EL EXTRANJERO PARA EL ESTUDIO DE LA 
MÚSICA, COSTEADA POR LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BARCELONA.
4.* Se abre desde luego oposición al premio de una pen

sión de £.500 pesetas anuales durante tres añod consecutivos, 
que se disfrutará en una de las prim eras capitales de Europa

designada por la Diputación, en que mayores adelantos haya hecho el arte musical.
£.° Para ser admitido á oposición deberá el aspirante ser natural de C ataluña, y no pasar de la edad de ££ años en el dia de la publicación de este programa.3® Los ejercicios de oposición consistirán enI. Responder á cinco preguntas sobre teoría m usical, sacadas á la suerte de entre las préviamente formuladas por el Tribunal.
II. Ejecutar en el piano una pieza de música á elección del aspirante.
III. Ejecutar en el acto en el piano otra pieza de música escogida por el Jurado.
IV. Improvisar en el piano la arm onía correspondiente á la melodía que se presentará escrita.V. Improvisar en el piano, durante el espacio de tiempo que se les'prefijará oportunamente, sobre los temas propuestos por el Tribunal.
VI. E jecutar en el mismo una pieza de autor clásico, que les será entregada con £4 horas de anticipación.VIL Presentar los opositores una pieza de música de su composición, del género , clase y forma que tengan por conveniente.VIII. Escribir una pieza del género y bajo las condiciones que por el Jurado se les m anifestará en el acto.4.® El pensionado deberá acreditar su asiduidad y progresos artísticos ante esta corporación provincial. Al_ efecto será deber suyo dirigir a la misma cada tres meses una comunicación explicativa de los trabajos ó  estudios á que se haya dedicado, y de los que se proponga emprender en el período inmediato, justificando siempre los practicados con certificaciones del Jefe ó Director de la Academia ó Escuela de Música á que hubiese asistido, legalizadas por la Autoridad local respectiva, y por un Agente consular español.Sin perjuicio del escrito y justificación de que queda hecho mérito sobre el arte cuyo estudio se le comete , acompañará el pensionado aquellos trabajos que en mayor escala conceptúe acertado y conveniente ofrecer á la consideración de este cuerpo provincial, para evidenciarle mejor su inteligencia y el buen aprovechamiento del tiempo pasado en el extranjero.5.® El que obtenga la pensión deberá salir para su destino precisamente dentro de los 30 dias siguientes al en que se le haya expedido el título de pensionado, y rem itir á esta Diputación, luego de terminados los tres años de estudio, un ejemplar de la obra ú obras cuya ejecución mejor puedan acreditar en España los resultados de su aprovechamiento.6.® Los aspirantes á la repetida asignación habrán ue p re sentar en la Secretaría de esta corporación provincial en el preciso término de 30 clias , contaderos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , la correspondiente solicitud extendida en papel del sello correspondiente, acompa

ñada de su fé de bautismo debidamente legalizada; pudiendo presentar todos los títulos, diplomas, despachos, credenciales, certificaciones ác. que acrediten su aptitud ó mérito especial.7.® En la misma instancia, además de mencionar el recurrente los pueblos de su naturaleza y domicilio, expresará de un modo claro y term inante que, bien enterado del presente programa, se sujeta del todo á las condiciones que en él se imponen, y que se compromete, en consecuencia, á cumplirlas fiel y puntualmente, caso de ser agraciado con la pensión.8.° El Tribunal de exámenes y censura lo compondrán cinco Jueces que la Diputación provincial elegirá entre Profesores ó personas notoriamente competentes en el ramo objeto 
del concurso.9.® El mismo Tribunal propondrá á esta Diputación los opositores que, á su juicio, sean dignos de obtener la pensión, formando una lista de ellos por orden correlativo de mérito; y en vista de la propuesta, se verificará el nombramiento, participándolo en seguida al agraciado.40. Los £.500 pesetas anuales á que asciende la pensión se harán  efectivas al interesado por trim estres, siendo ind ispensable que delegue para el cobro á persona que con la necesaria autorización y bajo la responsabilidad de aquel se 
presente á verificarlo.Y para que llegue á conocimiento de los que deseen tom ar parte en las oposiciones, se anuncia el presente por medio de la G a c e t a  d e  M ad r id  y del Boletín oficial de esta provincia, según acuerdo de la Diputación provincial.Barcelona 43 de Enero de 4876.—El Presidente, Melchor 
Ferrer.^=El Secretario, Teodoro Llavallcl.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1.® de Febrero 
de 4876.

Número 8 Antero Rentero.—Bailén.
9 Francisco Tomás.—Ubeda.

40 José García.— Puente de Vallecas.
44 Luisa Delage.—Manzanares R.
4£ Manuel Vezmanos.—Victoria.
43 Pedro Gómez.—Arenal.
44 Rafael Alumbreras.—M anzanares.
45 Rafael Juan Culla.—Valencia.
46 Rosa Sierra.—Búrgos.
47 Rafael Gastañeira.—Córdoba.

Madrid £ de Febrero de 4876. — El Administrador, M artin 
Botella.

ADMINISTRACION M U N ICIPAL.

A lc a ld ía  d e  H u e r t a  d e  V a ld e c a rá b a n o s .
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, por r e nuncia espontánea del que la desempeñaba ,* su dotación consiste en 4.£50 pesetas anuales, pagadas por m ensualidades 

vencidas. .Los que se hallen adornados de los requisitos que previene la ley y quieran solicitarla lo verificarán en el térm ino de 45 dias , contados desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; advirtiendo que serán preferidos los que se presenten con títulos académicos, hayan desempeñado cargos de Administración por espacio de dos ó más años, 
ó  hayan servido una Secretaría de Ayuntam iento por igual 
tiempo.Huerta de Valáecarábanos 31 de Enero de 4876, =*E1 A l
calde , Melchor Moraleda.



276 6 Febrero de 1876. Gaceta de Madrid.—Núm. 34.
ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia delExcmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Visitador eclesiástico y Vicario interino de esta heroi
ca villa de Madrid y su partido, refrendada del infrascrito 
Notario, se cita, llama y emplaza por término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio, á Román Martin, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en este T ri
bunal eclesiástico á prestar ó negar á su hija Petra Martin, 
de estado soltera, de 26 años de edad, natural de Aldeanueva 
del Monte, diócesis de Segovia, el consejo que necesita para 
el matrimonio que intenta contraer con José Nicolás Veiga, 
también soltero, de 24 años de edad, natural de Santa Marina 
de R am il, diócesis de Mondoñedo, hijo de Juan y de Josefa 
Fernandez; apercibido que de no hacerlo se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 24 de Enero de 4876.=Juan Moreno.
Juzgados militares.

Búrgos.
D. M anuel'Castañeira y Grandio, Comandante graduado, 

Capitán, primer Ayudante Fiscal de la plaza de Burgos.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado voluntario  

Francisco Lobo y Lobo, de la compañía de tiradores del Nor
te, el dia 27 del mes anterior, vestido de paisano , natural de 
Madrid, de la parroquia de San Martin, hijo de Baltasar y de 
R afaela, ámbos difuntos, estado soltero , oficio a r tis ta , nació 
en 24 de Mayo de 4854; sus señas, pelo rojo, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba lampiña, boca ancha, color 
rubio, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, el 
cual debe encontrarse en el pueblo de Sepúlveda, provincia de 
Segovia, al lado de unos tios carnales que tiene en dicho 
pueblo; á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por el 
presente c ito , llamo y emplazo ai expresado Francisco Lobo 
y Lobo, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado quedará 
sujeto al mayor castigo con arreglo á Ordenanza.

Burgos 43 de Enero de 4876. =  Manuel Castañeira y 
Grandio.

Juzgados de primera instancia.
Almagro.

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo de comparecencia en este 
Juzgado por término de 40 dias con objeto de recibir la opor
tuna declaración á cinco hombres desconocidos , cuyas señas 
se dirán después, que al anochecer del 29 del actual robaron 
cierta cantidad de dinero que aun se ignora, en la casa de An
tonio Almansa, vecino de Bolaños ; bajo apercibimiento que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
cito por igual término de comparecencia ante este Juzgado á 
cuantas personas tengan noticia de quiénes sean citados cinco 
desconocidos; y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial de la Nación se 
sirvan practicar las más activas diligencias para la averigua
ción de referidos desconocidos, su captura y remisión á este 
Juzgado caso de ser hallados , con lo cual contribuirán á la 
pronta adm inistración de justicia.

Dado en Almagro á 34 de Enero de 1876.=Juan María Mar- 
tlnez .= P or su mandado, José Villora.

Señas de los desconocidos.
Cinco hombres desconocidos: uno alto, de edad avanzada; 

vestía capa corta y de mediano uso, negra, sombrero negro, 
viejo, ancho de ala, y botinas blancas con botones; otro más 
bajo, como de '20 á 30 años de edad, y  el tercero más bajo, de la 
m ism a edad , bien vestidos ámbos á manera de caballeros, con 
capas finas co rtas, sombreros de ala ancha , botinas blancas 
con botones, cananas y retacos colgados en ellas, y con puñales: 
se ignoran las señas de los otros dos desconocidos.'

Arévalo.
Dr. D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Arévalo y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del actuario pende expediente de jurisdicción voluntaria 
promovido por Francisca González Luengo, vecina de esta 
villa y esposa de León Cordero, en solicitud de que aten
dida la ausencia de este se la conceda autorización ó habilita
ción para litigar en cierto incidente que se sigue en este mismo 
Juzgado sobre administración de una casa subastada para 
pago de costas, y lanzamiento de ella á la Francisca, que la 
habitaba; de cuyo expediente aparece que, recibida la infor
mación ofrecida por la recurrente con la práctica de otras di~ 
gencias, se ha dictado el siguiente

«Auto en vista.—En la villa de Arévalo, á 44 de Enero 
de 4876, el Dr. D. Toribio de la  Mata y Chaves, Juez de pri
m era instancia de la misma y su partido; habiendo visto este 
incidente formado para la administración de una casa en esta 
villa, enajenada para con su producto hacer pago de las cos
tas causadas en los autos de testam entaría por defunción de 
Doña Margarita Jaram illo, que habita Francisca González, de 
esta vecindad, y entrega de la misma desocupada al rem a

tante y depositario nombrado D. Cirilo Sainz D iaz , de esta 
vecindad, pendientes hoy en virtud de pretensión hecha por 
la Francisca sobre habilitación para comparecer en juicio; y

Resultando que solicitado á nombre del Sainz el lanza
miento de expresada casa, se confirió traslado al Procurador 
D. Dionisio López para que, como representante en concepto 
de pobre de la Francisca que en turno le habia correspon
dido, expusiera lo que al derecho de aquella viere convenir; y 
en su virtud, entre otras cosas, pretendió que con suspensión 
del término del traslado se la concediese, con audiencia del 
Promotor fiscal, habilitación para otorgar poder y comparecer 
en juicio por hallarse su esposo León Cordero ausente de esta 
villa, no siendo conocido su paradero:

Resultando que por la información sum inistrada por citada 
Francisca González aparece justificado que el León Cordero 
se ha ausentado de esta villa hace dos años, hallándose, según 
los testigos tienen -entendido, en las filas carlistas, ignorando 
su paradero, ni la esperanza que pueda haber de si regresará 
ó no pronto:

Resultando que el Sr. Promotor fiscal, á quien se han co
municado las diligencias, no encuentra inconveniente en que 
se autorice á Francisca González para que pueda comparecer 
en juicio:

Considerando que, según lo dispuesto en la Ley 45, tít. 4.°, 
libro 40 de la Novísima Recopilación, núm. 2.* del art. Í.351 
y circunstancia 2.a del 4.352 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, debe concederse á la mujer habilitación judicial para com
parecer en juicio, siempre que hallándose su marido ausente 
no sea de esperar su pronto regreso, y pueda seguírsela grave 
perjuicio ó peligro en la tardanza:

Considerando que, por lo tanto, y en méritos al resultado 
de la justificación recibida, se está en el caso de habilitar á la 
Francisca González á los efectos que se interesa;

Aprobándose como se aprueba la información recibida, se 
autoriza n  la Francisca González, como esposa de León Cor
dero, para que pueda comparecer en juicio, haciendo uso de los 
derechos de que se conceptúe asistida, facultándosela por lo 
tanto para que otorgue poder á favor del Procurador D. Dio
nisio López, cuya representación le correspondió en turno.

Así lo proveyó y firma el expresado Sr. Juez, de que yo el 
Escribano doy fé.=Toribio de la M ata.=Francisco Guerra.»

Notificado el auto inserto á los Procuradores de las partes, 
y debiendo hacerlo personalmente á Francisca González por 
el actuario, se hizo constar por medio de diligencia no poderlo 
efectuar por no residir en esta villa y habérsele informado se 
encontraba desterrada en Estella, y en su vista se ha dic
tado la providencia que copiada es como sigue:

«Providencia del Juez Sr. Mata. — Arévalo 48 de E nero ' 
de 4876—Dada cuenta y en mérito á lo que en la anterior 
diligencia se consigna, hágase saber el auto anterior á Fran
cisca González por medio de edictos, que con los insertos ne
cesarios se publicarán en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , citándola y emplazándola para que en el 
término de nueve dias, que empezarán á correr y contarse 
desde que tengan lugar las respectivas inserciones, comparezca 
en este Juzgado á otorgar el oportuno poder, según lo acor
dado, en favor del Procurador D. Dionisio López; apercibida 
de que no haciéndolo se acordará lo que proceda, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido.—Doy fé.=*Hay una rúbrica.^F rancisco  Guerra.»

En su consecuencia, y para que tenga lugar la inserción 
acordada en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que dentro del 
término de nueve dias, contados desdo-el en que tenga efecto, 
comparezca en este Juzgado la Francisca González al objeto 
acordado, á cuyo fin se la cita y emplaza, firmo el presente 
en Arévalo á 24 de Enero de 4876.=Toribio de la Mata.—Por 
su mandado, Francisco Guerra. —P

Caeeres.
Por providencia de este dia del Sr. D. Rom án Rodríguez 

Delgado, Juez de primera instancia de esta capital y su par
tido, se anuncia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  para q u e  llegue á  noticia de los que tengan que 
deducir acciones contra el Registrador interino que fué de la 
propiedad de este partido D. Agustín Collar y Romero, por 
sexta v e z , que le será devuelto el depósito que tiene hecho 
de la  cuarta parte de los honorarios que ha devengado du
rante su desempeño luego que trascurran tres años desde la 
cesación, por haber tomado posesión el nombrado en propie
dad en 28 de Mayo de 4873.

Cáceres 28 de Enero de 4876.=E1 Secretario del Juzgado, 
Saturnino González y Celaya.

Coruñ a.
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez municipal de esta 

ciudad, haciendo funciones de prim era instancia de la misma 
y su partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se llama á Antonio Souto Ca
nosa, hijo de José y Antonia, natural de la parroquia de San 
Cristóbal das Viñas, de la que es vecino, y lugar de la Moura, 
distrito de Santa María de Osa, en este partido, casado, jo r
nalero, de 59 años de edad, de estatura cinco piés, pelo, cejas 
y ojos castaño-ose uros, barba poblada, cara redonda, nariz y 
boca regular, color bueno, y algo cojo de la pierna derecha, á 
fin de que dentro del término de 30 dias, contados desde el 
en que tenga lugar la última publicación de esta requisitoria 
e n  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado con objeto de oir y practicársele las 
diligencias necesarias en la causa que se le sigue en unión de 
Vicente Palleiro Suarez, Manuel y Juan José Bello R. por le
siones que recibieron los tres últimos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y m ilitares que siendo habido el Antonio Souto 
Canosa se sirvan disponer sea presentado en este Juzgado, 
sito en el segundo piso de las Casas Consistoriales.

Dada en la Coruña á 25 de Enero de 4876.=-Raimundo Na
veira de lbero .=P or mandado de S. S., Ricardo Rios.

D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez municipal de esta 
ciudad, haciendo funciones de prim era instancia de la misma 
y su partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se llama á Teresa Martinez 
García, hija de Bartolomé y María, natural de la parroquia de 
San Miguel de la ciudad de Santiago, vecina de esta capital, 
soltera, mandadera, de 40 años de edad poco más ó menos, de 
estatura cinco piés, pelo, cejas y ojos castaño-oscuros, nariz y 
boca regular, cara redonda, color trigueño, á fin de que dentro 
del término de 80 dias, contados desde el en que tenga lugar 
la"última publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado con objeto de citarla y emplazarla con la sentencia 
que ha recaído en la causa que se la sigue por estafa de ropas 
y efectos al confinado del presidio de esta plaza José Gómez 
López para ante fe. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este distrito; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y m ilitares que siendo habida la Teresa Martinez 
García se sirvan disponer sea presentada en este Juzgado, sito 
en el segundo piso de las Gasas Consistoriales.

Dada en la Goruña á 26 de Enero de 4876.=Raim undo Na
veira de Ibero.=Por mandado de S. S., Ricardo Rios.

E stepa.
D. Manuel María de Bustos, Licenciado en Jurisprudencia, 

Juez municipal de esta v illa , y accidental de prim era instan
cia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Manuel de 
Luna Palom as, natural y vecino de Pedreras, soltero, carre
ro y de 27 años de edad, para que dentro del término de 45 
dias comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia de reconocimiento y otras diligencias acordadas en 
causa contra el mismo y otro por atentado á un agente de la 
Autoridad; apercibido que de no comparecer dentro de dicho 
término, que empezará á contarse desde la publicación de la 
presente, le parará el perjuicio que haya lugar.

Además, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y agentes de poli
cía judicial de la Nación para que dispongan la práctica de 
diligencias para la busca y captura del Luna Palom as, y caso 
de ser habido se rem ita á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes. .

Estepa 28 de Enero de 4876.=M anuel M. B ustos.=Por 
mandado de S. S., José María Prieto.

Estrada..
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. José Vidal, Juez de prim era ins
tancia de Estrada.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, llam a á  tres suje
tos, cuyos nombres, vecindades, paradero y más circunstancias 
son desconocidas, que en la noche del 49 al 20 de Noviembre 
último entraron en la casa de Juan Fernandez, de la  parroquia 
de Taveiros, y le profirieron varios maltratos, para que en el 
término de 40 dias comparezcan en este Juzgado á rendir in
dagatoria y responder á los cargos que contra ellos resultan 
en la causa que instruye por tal delito; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ruega así bien á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial se sirvan procurar la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de esta villa de los tres aludidos individuos.

E strada 23 de Enero de 4876.=José V idal.=José María 
Brañas.

D. José María Vidal y González, Juez de prim era instancia 
de este partido de la Estrada, en el territorio de la Audi encía 
de la Coruña.

Hago público que por v irtud de lo dispuesto en Real o r
den de 23 de Diciembre último se anuncia la vacante en este 
de. mi cargo de una Escribanía de actuaciones por defunción 
de D. Manuel Santam arina y Blanco que la desempeñaba.

En su consecuencia, todos los que quieran mostrarse aspi
rantes á ella con el carácter de habilitado presentarán sus 
solicitudes documentadas de la aptitud y méritos que tengan 
ante este Juzgado dentro del término de 20 dias, contados des
de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y cumpliendo con lo que previene el art. 3.B del Real de
creto de 42 de Julio último, expido y firmo el presente con el 
expresado objeto en la E strada á25  de Enero de 4876.=José 
V idal.=José María Brañas, Secretario de gobierno.

F reg en a l de la  Sierra.
D. José Torres y Torres, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria las Autoridades y policía ju 

dicial se servirán, en obsequio de la buena administración de 
justicia, proceder á la busca, captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes, si fuesen habidos, de 
los efectos que á continuación se anotan y personas en cuyo 
poder se encontrasen si infundiesen sospechas, y con espe
cialidad de los presuntos reos desconocidos, cuyas señas tam 
bién á continuación se expresan, á quienes además se les cita 
y emplaza para que en el término de 20 dias comparezcan á



Gaceta de Madrid.—Núm. 34. 3 Febrero de 1876. 277

contestar los cargos que les resultan; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
pues así lo tengo mandado en la causa crim inal de oficio que 
sustancio por robo de dichos efectos en la casa-habitacion de 
D. José Antonio de la Bastida, vecino de Burguillos, en la no
che del dia 15 de Diciembre último.

Dada en Fregenal de la  Sierra á £3 de Enero de 1 8 7 6 .=  
José Torres y  T orres.=D e su orden, José M. Rodríguez.

Efectos rolados.
Dos cubiertos de plata con las iniciales J. A. B ., de valor 

cada uno de £7 pesetas.
Dos cuchillos no de plata.
Un m antel y  dos servilletas de hilo nuevos.
Dos jam ones de cerdo.
Una libreta de pan blanco.
Tres panes bazos.
Diez quesos y  medio de cabra añejos.
Un tarro de almendras dulces.
Una cesta donde estaban los cub iertos, cuchillos y  m an

teles.
V eintidós chorizos.
Cuatro morcillas gordas grandes.
Tres pedazos de tocino con peso de seis á ocho libras.
Tres lomos embutidos.
Un embuchado de lenguas.
Media arroba de higos pasados.

Señas de los reos.
Tres hombres desconocidos: dos en cuerpo, con costales de 

lino blanco al hombro, altos; el uno con zahones y  el otro con 
un gorro colorado en la cabeza, al parecer del campo.

Y el otro bajo de cuerpo, al parecer artesano, como de'30 
á 40 años, con una gorra de pellejo en la cabeza y  un carrik.

Fuente de Cantos.
D. Recaredo Culebras y  M iranda, Juez m unicipal é in te

rino de primera instancia de esta v illa  y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y  ante la Secretaría 

del que da fé pende causa crim inal de oficio contra Juan An
tonio Delgado y  Duran, de 33 años de edad, estatura y  carnes 
regulares, barba clara y  m ás conocida por el bigote, ojos par
d os, nariz regular, boca más bien grande que pequeña, una 
cicatriz en la nariz y  otra delante de una oreja, pelo castaño, 
color bueno, y  vestido al estilo del p a ís , natural y  vecino de 
Valencia del Ventoso, por muerte violenta dada á D. Francis
co José de L im a, en la cual he acordado en providencia de 
ayer expedir la oportuna requisitoria para que en el térm ino 
de 20 dias comparezca el procesado á responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa; invitando á todas las A utori
dades, Guardia civ il y  demás individuos de la policía judicia l 
para que procedan á su busca y  captura, remitiéndolo á esta  
cárcel de partido en el caso de ser hallado.

Dado en Fuente de Cantos á 19 de Enero de 48 7 6 .= R eca -  
redo Culebras y  M iranda.=Por mandado de S. S . , F austin o  
Barrientos.

Guadalajara.

D. Tomás Sancho y  Cañas, Juez m unicipal de esta ciudad, 
é interino de primera instancia de la mism a y  su partido por 
enfermedad del propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue 
causa de oficio por el hallazgo del cadáver de un hom bre, al 
parecer pordiosero, la mañana del 23 del actual en la carre
tera de Madrid á Z aragoza, kilóm etro 62 al 63, sitio titulado 
la Solana, término m unicipal de Taracena, cuyas señas se ex
presarán á continuación.

Y como hasta ahora no haya podido identificarse su per
sona, he mandado se anuncie al público para que en el tér
m ino de 15 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan á m anifestarlo los que le 
conozcan en este Juzgado ó ante la Autoridad de su dom i
cilio.

Dado en Guadalajara á 30 de Enero de 4876.=T om ás San- 
cho.=P©r su mandado, Romualdo Fernandez.

Señas.
Estatura un metro 600 m ilím etros, pelo y barba canosos, 

nariz regular y  ch a ta , de 56 á 60 años de edad; vestía panta
lón de pana color café á rayas, chaleco de paño negro, chaque
tón de paño pardo con coderas y  cuello de pana negra, faja de 
algodón n egro, camisa blanca de a lgod ón , descalzo y  descu
bierta la cabeza; todas las ropas en m uy mal estado y  rotas.

D. José Pelaez R od rígu ez, Juez regente de primera in s
tancia de esta ciudad de Guadix y  su partido, &c.

Por el presente se cita y  llam a á Martin Perez Sánchez, 
José Perez López, José Rivera Sánchez y  Torcuato Hernán
dez Ruiz, vecinos de esta ciudad, procesados por el delito de 
hurto de esparto, para que dentro del término de 45 dias com
parezcan en este Juzgado y  por la Escribanía del actuario 
para la  práctica de una diligencia; apercibidos que trascurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Guadix á 20 de Enero de 4876.=José P e la e z .=  
Por su mandado, Ram ón Poyato Martínez.

D. José Pelaez Rodríguez, Juez municipal, y como tal R e
gente del de primera instancia de esta ciudad de.Guadix &c.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á José Rodriguez 
Carvajal, álias Trompo, vecino de la villa de Hueneja, corres
pondiente á este partido judicial, reo en la causa que de oficio 
estoy instruyendo sobre las lesiones inferidas á Juan Soto. 
Moreno, vecino de Ubeda, para que en el término ¿e 30 cíias

siguientes al de la fecha que se le conceden se persone 
en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en dicho proceso; apercibido que de no hacerlo 
se continuará en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Guadix á 27 de Enero de 1876.=José P elaez.=P or  
mandado de S. S., Manuel Ortiz y  Varón.

D. José Pelaez Rodriguez, Juez m unicipal, y como tal R e
gente del de primera instancia de esta ciudad de Guadix &c.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á Francisco 
Molina Ram írez, álias Duque, vecino de la v illa  de Hueneja, 
correspondiente á este partido judicial, reo en la causa que de 
oficio estoy instruyendo sobre las lesiones y  disparo de tiro 
inferidas á Juan Martos Cabrerizo, vecino de la villa de Dolar, 
para que; en el término de 30 dias siguientes al de la fecha que 
se le conceden se persone en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en dicho proceso; 
apercibido que de no hacerlo se continuará en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 27 de Enero de 4 8 7 6 .= José P elaez.= P or  
mandado de S. S., Manuel Ortiz y  Varón.

Jaen.
De órden del Sr. Juez de primera-instancia de este partido, 

dictada en este dia en la causa que se instruye en este Juzga
do contra Pascuala Sánchez, de Berdun, por hurto de ropas, 
comparecerá en dicho Juzgado á declarar, y en el término de 40 
dias después de la publicación de este anuncio la testigo Fer
nanda Larripa, natural y  vecina de Hecho, cuyo actual para
dero se ign o ra; y  bajo las penas de la ley.

Jaca 27 de Enero de 48 7 6 .=  E l E scribano, Hilario B er-  
biela.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Jaca.

Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. el R ey  
D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llam o y  emplazo á Domingo 
Aragües y  Bescós, vecino de Aragües del Puerto, de estado 
viudo, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el 
término de 45 dias se presente en los estrados de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa crim inal 
pendiente en dicho Juzgado contra el mism o sobre incendio de 
un trozo de monte del expresado pueblo; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que haya lugar 
si no compareciese en aquel término.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y  dependientes de policía judicial procuren la  captura 
de aquel, y  si lo consiguieren lo remitirán con las seguridades 
debidas á la cárcel de esta ciudad y  disposición de este Juz
gado.

Dada en Jaca á 28 de Enero de 4876.=Pablo R everter .=  
Por su mandado, Hilario Berbiela.

Señas de Domingo Aragües y  Bescós.
Edad de 45 años, estatura baja, pelo castaño, ojos garzos, 

nariz regu lar, barba cerrada, cara regular, color bueno; no 
se sabe tenga señas particulares, y  carece de cédula personal; 
viste al estilo de jornalero del país.

L o g r o ñ o .

D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de número 
de la Orden de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia  
de esta ciudad de Logroño y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Aróstegui y  
Jubera, natural de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 45 dias se presente en este Juzgado 
á fin de que nombre un perito para la tasación de una casa 
que le pertenece en unión de sus herm anos Doña Andrea y 
D. Pascual Aróstegui y  Jubera, la cual se halla situada en la  
calle de los Abades de esta capital, y  ha de ser derribada por 
haberse declarado de utilidad pública el ensanche de la ex
presada calle; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 28 de Enero de 4876 .= L u is L. An- 
gulo.=M eliton Arenas. — p

L o g r o s a n .

D. Juan Antonio Ocaña y  Redondo, Caballero de la Real y  
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y  Escriba
no del Juzgado de primera instancia de esta villa  y  su partido.

Doy fé que por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito, y  en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa seguida contra Juan Luque Castillo por injurias al 
Alcalde de Madrigalejo, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que Juan Luque Castillo fué condena
do en la sentencia ejecutoria dictada en esta causa en un mes 
y  un dia de arresto mayor por el delito de desacato á la Auto 
ridad, y en 40 pesetas de m ulta ó el arresto correspondiente 
en caso de insolvencia por la falta de desobediencia á la m is
ma Autoridad, y  que Juan Luque Castillo no ha empezado á 
extinguir dicha condena por hallarse sirviendo en el ejército 
é. ignorarse el punto donde se encuentra actualmente:

Considerando que el delito de desacato no es de los exclui
dos de la gracia de indulto otorgada por Real decreto de 27 
de Noviembre últim o, ni Juan Luque se halla comprendido 
en ninguna de las excepciones que determina el art. 4.* del 
citado Decreto, pues el no haberse llevado á efecto la ejecuto
ria procede de causas independientes de la voluntad de aquel:

De conformidad con lo expuesto por el Ministerio fiscal en la 
censura que antecede, y visto el art. 2.° del indicado Decreto; 
se aplica á Juan Luque Castillo la mencionada Real gracia de 
indulto de 27 de Noviembre último por la totalidad de la pena 
de arresto mayor que le fué im puesta en la sentencia ejecuto

ria, y el arresto correspondiente en caso de insolvencia de la 
multa; y comuniqúese esta resolución al Juez del partido á los 
efectos oportunos.

Proveido y firmado por los señores del margen, de que cer
tifico.

Cáceres 4 de Enero de 4876.=R afacl de la Puente y  F a l-  
con .= R em igio  Salomon.=«= Andrés Benitez y Sanchez.=Pedro  
G rande.=E varisto del R ey.= R ela tor Julián H urtado.=Escri~  
baño de Cámara Joaquín Muñoz Puga.

. Lo que comunico á V .‘ S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Cáceres 7 de 
Enero de 4876.=Joaquin Muñoz P u ga .= S r . Juez de primera 
instancia de Logrosan.»

Y no habiendo sido hallado por segunda vez en su domi
cilio el referido Juan Luque Castillo, ha acordado el Sr. Juez 
de este partido se publique el presente para que sirva de noti
ficación en forma.

Lo relacionado aparece más por menor del expediente de 
ejecución de sentencia, y  lo inserto corresponde á la let^a 
con su original obrante en el mism o, á que m e remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Logrosan á 25 de Enero de 4876 .=  
Juan Antonio Ocaña Redondo.

L u cen a  d e  C astellon .
D. Bruno Emo de B as, Juez del partido de Lueena de Cas

tellón.
Por la presente requisitoria c i to , llam o y  emplazo á Teo

doro Perez y  Centellas, vecino de U seras, de 40 á 4-2 años de 
edad, de estatura alta, pelo negro , cejas id., barba poblada, 
cara regular, color sano, para que dentro del término de 45 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el m ism o  
ee sigue sobre hprto de una manta de la propiedad de Sebas
tian Chiva; apercibido de que no verificándolo se le decla
rará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lucena á 28 de Enero de 4876.=Bruno Emo de 
B as.= P or mandado de S. S., J. José Igual.

Lugo.

D. Nicandro García Taboada, Juez de primera instancia ac
cidental del partido de esta ciudad por indisposición del pro
pietario.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Cármen B eren- 
guer González, natural que ha dicho ser de la villa  de Arzúa, 
de 34 años de edad, casada con Agustín Prieto; N icolasa Igle
sias, natural de la inclusa de Oviedo, tendera ambulante, sol
tera, de 40 años de edad, y  á José Iglesias , natural y vecino 
de Oviedo, soltero, comerciante ambulante, de 29 años de edad, 
cuyas señas se expresan á continuación, para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
e n  el Boletín oficial de la provincia y  e n  la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presenten en esta sala de audiencia á ampliar sus de
claraciones en el sumario que se instruye sobre hurto de una 
pieza de pañuelos de algodón á D. Fernando Paz, del comercio 
de esta ciud ad , y  responder á los cargos que resultan contra 
los mismos; apercibidos de que trascurrido dicho término se 
acordará lo que proceda y  dará al asunto la tram itación cor
respondiente.

Dado en Lugo á 28 de Enero de 4876. =  Nicandro García 
T aboada.=Por mandado de S. S., Benito Rodriguez.

Señas de Cármen Berenguer.
Estatura alta, color bueno, edad la expresada, poco más ó 

ménos, poblada de pelo castaño oscuro, ojos igual color, nariz 
prolongada, enjuta de carnes; v iste estam eña negra, con man
tón conocido por matafrios, pañuelo de seda á la cabeza color 
amarillo con cenefa v erd e , y  otro pequeño de lana al cuello; 
calza botinas elásticas y  lleva al brazo un niño de tierna  
edad.

Idem de la Nicolasa.
Estatura regular, color bueno, pelo y  ojos castaños oscuros, 

cara, nariz y  boca larga, enjuta de carnes, tiene arrugas en la 
cara; viste saya de percal fondo oscuro con flores encarnadas 
y verdes; chaqueta de estameña negra, pañuelo mantón de 
lana castaño con cenefa negra y una raya verde en su centro; 
otro id. de algodón al cu e llo , a z u l , con flores blancas, y  otro 
de lana á la cabeza color chocolate con cenefa alrededor, cas
taño claro, con flores en su cen tro ; calza zapatos de paño con 
puntas de becerro.

Idem del José.
Estatura regular, pelo y  cejas negros, ojos castaños, nariz 

regular, boca id., poca barba, algo hoyoso de viruelas, buen 
color; viste pantalón de corte oscuro á cuadros y rayas ver
des, chaleco paño n eg ro , chaqueta usada de chinchilla, blusa 
de mahon azul, faja de estambre n eg ro , cam isa de lienzo del 
país,, sombrero hongo negro, borceguíes de becerro blanco lla 
mados del monte.

D. Nicandro García Taboada, Juez de primera instancia ac
cidental del partido de esta ciudad por indisposición del pro
pietario.

Por el presente exhorta á las Autoridades civ iles y  m ili
tares é individuos de la policía judicial á fin de que por todos 
cuantos medios estén á su alcance procuren averiguar quié
nes sean cuatro hombres que con la cara tapada con un pa
ñuelo de lana encarnado uno de ellos, tres de calzón corto de 
lana del país, y  el otro con pantalón de t e la , los cuatro gas
taban chalecos y  chaquetas color negro y  sombrero de ala 
corta, también negro, se presentaron á cosa de diez de la no
che del 24 de Noviembre del año próximo pasado en casa de 
D. Francisco Franco, párroco de San Julián de R oim il, in ti-
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midándole con una pistola, navaja y rewolver, para que les 
entregase -1.000 rs., llevándole mitad de un panecillo de trigo 
y un sombrero negro de ala corta, nuevo, portugués, su valor 
6 pesetas; procediendo á su detención y poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades debidas; pues así 
lo acordé por providencia del dia de ayer en el sumario que 
instruyo.

Dado en Lugo á £9 de Enero de 4876.=Nicandro García 
Taboada.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

M a d rid .-A u d ien c ia .
Por el presen te, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza por este único edicto y tér
mino de 10 dias á Andrés Salinas Menendez y su mujer, cu
yos domicilios se ignoran, que lian vivido en esta C orte , bar
rio Cristo de las Injurias, calle de 3a Yesería del Canal, nú 
mero 9, be jo, á fin de que comparezcan al referido Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar declaración como tes
tigos en causa que se sigue contra José Alecha Medina por 
haberse fingido Autoridad y pedídole el certificado de liber
tad de quintas al Salinas; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Enero de 4876.=Antolin Murga.

M a d r id .-B u en a v is ta .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Bahía de U rrutia, 

Juez interino de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte , refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
y llama á D. Antonio Jiménez Alido, que habitó en la calle de 
la Salud, núm. 6, piso segundo, para que comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia , con el fin 
de prestar declaración en causa crim inal que se sigue contra 
D. Francisco Alufre Olmos por estafa.

Madrid 25 de Enero de 4876.=Luis Bahía de U rru tia .= E l 
Escribano, Aran da.

D. Celestino Sagarm inaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
A cha y Alonso, de 42 años de edad, casado, que habitó en el 
barrio de C ham berí, calle de los Artistas, núin. 9, piso bajo 
y después según parece en Yallehermoso, casa titulada de Plata, 
cuarto bohardilla, escalera in te rio r, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 45 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de respon
der á los cargos que le resultan en causa crim inal que se le 
sigue y á otro por falso testimonio; bajo apercibimiento que 
de no presentarse se le declarará rebelde y le parará  el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q,. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utori
d a d e s , a s í  civiles como militares y agentes de la policía judi
cial practiquen la busca del referido José A cha y Alonso, y 
hallado que sea, le hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Madrid á 31 de Enero de 4876.=Celestino Sagar
minaga.—Por mandado de S. S., Pedro José Yigil.

Madrid.-Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Emilio Ibañcz y Fernandez, Capitán que ha sido 
del ejercito, y que lia vivido en la calle de Sevilla, núm. 3, para 
que en el término de nueve dias se presente en la. cárcel de 
Villa á extinguir la pena que le ha sido impuesta por la Su
perioridad en causa por desacato.

Y se hace saber á todas las Autoridades y sus agentes que 
de li 1 lo lo conduzcan á expresada cárcel al objeto dicho.

D ■ en Madrid á 29 de Enero de 4876,===Meniesio Lon- 
gut —El etuario, Juan Gómez Marro dan.

M adrid.—In clu sa .
B. Federico Arrasóla y Guerrero, Juez municipal é interino 

de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta Corte-
Por el presente cito y llamo por una sola vez y término de 

seis dias á Galo Salcedo González, casado, de 55 años, curti
dor, cuyo domicilio se ignora en la actualidad, y lo ha tenido 
en las calles de Rodas, núm. 28, cuarto bajo, y en la de la Ar- 
ganzuela, núm. 33, entresuelo, á fin de que comparezca en di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de 
once á tres de la tarde, con objeto de que se ratifique en cier
ta declaración que tiene prestada en causa por estafa que se 
sigue por la Escribanía del que refrenda; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Enero de 1876.—Federico A rrazo- 
ia.—Por mandado de S. S., Saturnino Martínez Wal,

D. Federico A rrazolay Guerrero, Juez municipal, é interino 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente edicto cito y llamo por una sola vez y 
término de 30 dias á los parientes de D. José Kreu, que falle
ció sobre las ocho y media de la noche del 30 de Noviembre 
del año último en Ja calle del T ribu lete , núm. 3, cuarto te r
cero, y según declaración facultativa la muerte ha sido natu
ral, á consecuencia de una inflamación agudísima de los pul
mones y pulmonía doble, á fin de que se presenten dentro de 
dicho plazo en el indicado Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, piso principal, de once á tres de la tarde, con objeto de 
ofrecerles la causa que con ta l motivo me hallo instruyendo 
por la Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo y apareciendo que el finado Kreu sea ex

tranjero , se invita á los Sres. Cónsules de las naciones que 
tengan representación en esta Corte, con el fin de que si el 
finado era súbdito de alguna de ellas se sirvan sum inistrar al 
Juzgado las noticias necesarias para venir en conocimiento 
de la identificación de la persona del expresado finado D. José 
Kreu.

Dado en Madrid á 31 de Enero de 4876.=Federico A rra- 
zo la.~P or mandado de S. S., Saturninó Martínez W al.

M a d r id .- P a la c io .
' D. Nicolás Castillejo R ivarola, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente cédula de citación se cita á cuantas perso

nas puedan dar razón de quién sea un hombre que falleció 
en la m añana del 26 del actual en la prevención del distrito 
del Centro, de las señas siguientes: de 50 á 60 años de edad, 
barba cerrada y canosa, así como el pelo, color bueno, nariz 
aguileña, y  que vestía pantalón, chaleco y chaquetón de paño 
color oscuro y m uy viejo, camisa blanca y calzoncillos, y cal
zado con botinas, también viejas, capa de paño negro, sombrero 
de castor, viejo, y unos cinco pies y una pulgada de estatura; 
para que comparezcan en la audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia 4 de Febrero, á las once ele la mañana, á p racti
car una diligencia; bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 312 y siguientes de 3a Ley de 
Enjuiciamiento crim inal vigente.

Y para que tenga efecto la citación expido la presente en 
Madrid á 28 de Enero de 4876.=E1 Escribano, Juan Muñoz.

Madridejos.
D. Ferm in Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Madridejos y su partido.
Por el presente edicto so llama á Juan Deseáis, actor d ra 

mático, á fin de que se presente en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado legalmente autorizado á percibir la suma 
de 450 pesetas que se hallan consignadas que le corresponden 
por indemnización, según sentencia de la Superioridad de este 
distrito, en causa seguida contra Eduardo Capa por lesiones á 
aquel; pues así lo tengo mandado en auto de 24 del corrien
te mes.

Dado en Madridejos á 28 de Enero de i876 .=Ferm in  Abe- 
jo n .= P o r mandado de S. S., Serapio Infante.

M á la g a .-A la m e d a .
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 

criminal de oficio contra D. Ricardo Fernandez Calafat sobre 
defraudación á la Hacienda pública, en la cual de último es
tado aparece la  requisitoria del tenor, siguiente:

«R equisitoria—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco á D. José Junco 
Monsalve, vecino que fué de esta capital, y últimam ente de la 
de Sevilla, cuyas demás circunstancias, señas personales y ac
tual domicilio se ignora, como asimismo el punto donde se 
encuentre, y al que caso de ser habido conducirán á este Juz
gado, situado en la calle de San Agustín, edificio del mismo 
nombre, á fin de recibirle declaración en causa que se in stru 
ye contra D. Ricardo Fernandez Calafat sobre defraudación á 
la Hacienda pública; cuyo sujeto deberá personarse en el ex
presado Juzgado dentro del término de 45 d ias; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento criminal, haciendo es
pecial encargo para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 2o de Enero de 1876.—Il
defonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Enrique Norro.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 26 de Enero de 1876.==Enrique Norro.

M edina.-S idonia.
D. Manuel Yaquero y-Viana, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos hombres des

conocidos, cuyas señas se expresarán, para que en el término 
de 40 dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción 
de este edicto ó requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en la cárcel de esta ciudad á prestar inquisitivas en 
causa por hurto de tres yeguas de las señas, que también se 
describirán, de la propiedad de D. Antonio Alvarez Perez, sus
traídas en la noche del 16 de Noviembre último; apercibidos 
que pasado dicho término sin haber comparecido serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego al mismo tiempo á los Sres. Jueces de prim era ins
tancia y á las demás Autoridades, y encargo á los agentes de 
la policía judicial que se sirvan disponer la busca y remisión 
á este Juzgado de dichas caballerías, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición, 
así como la captura de dichos desconocidos, haciendo igual 
remisión.

Medina-Sidonia 27 de Enero de 4876.=M anuel Y aquero.=  
Por mandado de S. S., José González.

Señas de los desconocidos.
Dos hombres como de 35 á 40 a ñ o s , de estatura mediana; 

vistiendo uno con pantalón de cuadros oscuros, y otro más 
grueso.

Idem de las caballerías.
Una yegua castaña clara, de cuatro años, con la marea, un 

lucero en la fre n te , calzada de la mano derecha y pata iz
quierda.

Otra castaña, de cuatro años, y la últim a del mismo pelo, 
de dos años, lucera, calzada de la mano derecha: herrada la 
primera en la culata y la segunda en la nalga.

Montalvan.

D. José López Carrón, Juez de prim era instancia de la villa 
de Montalvan y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en méritos de 
la ejecutoria crim inal pronunciada contra Bruno Muñio y Ro
mance, de 25 años de edad, hijo de Jorge y A n to n ia , natural 
y vecino dé H uesa, soltero, jo rnalero , se ha acordado su cap
tu ra  y que al efecto sea llamado por requisitorias , á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro de nueve dias para no 
tificarle dicha sentencia y demás consiguiente; bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho plazo sin haber comparecido 
ó sido presentado se le declarará rebelde.

Y por ello ruego á los demás señores y Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y agentes de la policía judicial se s ir
van proceder á la busca y conducción á este Juzgado del ex
presado Muñio.

Montalvan 26 de Enero de 4876.~José L opez.=Por su 
mandado, Pedro Totana.

Motril.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre el Sr. D. José Rodríguez Zapata, 
Juez de prim era instancia de Motril y su partido.

Plago saber que en la querella crim inal que se instruye 
contra D. Eduardo Gareau y G rauje, natural de Burdeos, en 
Francia, casado, comisionista, y de 66 años, y consorte, sobre 
falta de contrato con D. Juan Soler hermanos, he acordado la 
expedición de la presente

Requisitoria.—Por término de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llamo y emplazo á D. Eduardo Careau y  Grauje, 
para que se presente ante este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan  en dicha causa; apercibido que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y contumaz y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo y como eficaz auxilio de la  pronta ad
ministración de ju s tic ia , ruego y encargo á todas las Autori
dades, agentes de policía judicial y Guardia civil se proceda 
á la busca y presentación á este Juzgado del referido sujeto, 
pues en así hacerlo adm inistrarán justicia.

Dada en Motril á 27 de Enero de 4876.=José R . Zapata.=; 
Por su mandado, José Martin.

Murcia.-C ated ral.

D. Gonzalo Baños López, Juez municipal del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, en funciones de prim era instancia 
por incompatibilidad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Juan 
Antonio Ramos Rubio, álias Cabezas, de esta naturaleza y 
vecindad, hijo de Antonio y  M aría , so lte ro , albañil, y de 48 
años de edad, para que en el término de 40 dios, que empeza
rán  á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial y  Ga c et a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado ó 
cárcel del partido á responder de los cargos que le resu ltan  
en la causa que se le sigue sobre haber atentado contra la 
vida del Sr. Juez de prim era instancia de este distrito, dispa
rándole dos tiro s ; apercibido que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen-* 
tes de la policía judicial procedan por todos los medios posi
bles y con la m ayor actividad á la detención y conducción á 
la cárcel á disposición de este Juzgado del referido sujeto, 
pues así lo interesa el mejor servicio.

Murcia 34 de Enero de 4876.-^Gonzalo Baños.=*El actua
rio, Miguel H errera Marte.

P o z o b l a n c o .
D. José María de L a ra , Juez de prim era instancia de esta 

v illa y su partido.
Por medio de la presente hago saber á  los Sres. Jueces de 

prim era instancia del R eino, Autoridades de todas clases é 
individuos de policía judicial que en este Juzgado se instruye 
causa en averiguación del paradero de cuatro cerdos de la  
propiedad de Francisco Gómez Sánchez M oreno, vecino de Vi- 
Ilanueva del D uque, los cuales desaparecieron el 46 ó 17 de 
Diciembre últim o de la dehesa de las M orras, térm ino m uni
cipal del expresado pueblo, en la cual se ha  mandado expedir 
requisitorias para la busca de referidos cerdos, cuyas señas 
se expresan á continuación.

Y en su consecuencia ruego y encargo á todas las expre
sadas Autoridades é individuos de policía judicial se sirvan  
mandar practicar y practiquen las más eficaces diligencias al 
objeto, y en caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado.

Pozoblanco 24 de Enero de 4878.=José María de L ara.— 
Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

Señas de los cerdos.
Cuatro cerdos, dos de ellos como de dos á tres años y de 

seis arrobas; los otros dos de nueve meses y de dos á tres 
arrobas, señalados en la oreja izquierda hendida por medio, y 
la derecha también hendida, con un rebirazo por detrás y con 
trasquila.

Puenteáreas»

D. Leopoldo Mendez B álgom a, Juez de prim era instancia 
de la villa de Puenteáreas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín do Faro, 
natu ra l de la parroquia de Riofrío, en este partid o , para que 
en el improrogable término de 20 d ia s , á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo y otros por falsedad; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le pararán  los perjuicios que 
haya lugar.

Dado en la villa de Puenteáreas á 29 de Enero de 4876.— 
Leopoldo Mendez Bálgoma.™De orden de S. S., Joaquín Roig*
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T arragona.
D. Antonio María de Gavaldá Albanes, Escribano del Juz

gado de este partido.
Certifico que en méritos de la causa que se expresará se 

han proferido la ejecutoria y auto que á la letra dicen así :
«Sres. D. Gaspar de la Serna, D. José Agustín Magdalena, 

D. Julián de la Cantera.
En la ciudad de Barcelona, á 89 de Noviembre de 187o, en 

la causa seguida contra José Rico Castro, ausente, y F ran
cisco Coria González, de 45 años de edad, casado, empleado, 
natural de Madrid y vecino’ de Tarragona, y Andrés Gutiér
rez García, de 48 años de edad, soltero, estudiante, natural y 
vecino de Grazalema, sobre desacato, pendiente en consul
ta de la sentencia dictada por el Juez de primera instancia 
de Tarragona en 5 de Junio iiltimo, por la que condenó á 
Andrés Gutiérrez García á seis meses, y á Francisco Coria 
González á cinco meses de arresto mayor con suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio durante dicho tiempo, y 
al mismo Coria González, á más de la pena de suspensión por 
término de cinco meses sucesivos á los de arresto, inhabi
litado para ejercer el cargo de Comandante de Establecimien
tos penales, y durante los mismos cinco meses inhabilitado 
también para obtener otro cargo de funciones análogas al ex
presado, y al Gutiérrez y Coria al pago por mitad de todas las 
costas procesales del plenario y dos terceras partes de las del 
sumario, declarando de oñcio por ahora la tercera parte res
tante; y en lo necesario ratificada la suspensión del curso de la 
causa respecto del ausente declarado en 'rebeldía José Rico 
Castro hasta que se presente ó sea habido, y que el Gutiérrez 
habrá de cumplir los seis meses de arresto mayor impuesto 
al mismo luego que extinga las condenas que se halla cum* 
pliendo, para lo que se oficiase al Comandante del presidio 
ordenándole que á su tiempo fuese puesto el Gutiérrez á dis _ 
posición de aquel Juzgado en las cárceles del partido:

En cuya causa ha sido Ponente el Magistrado D. José Agus
tín Magdalena:

4.® Resultando que sobre la una ménos cuarto de la tarde 
del 80 de Agosto de 4874, con motivo de haberse presentado 
en el cuartel de la Pedrera Doña Francisca Fortuny y la esposa 
del confinado Salustiano Giera pidiendo comunicación como 
día festivo para comer con este y el otro penado Andrés Gu
tiérrez, en el momento de dar la una el capataz José Rico, que 
se hallaba de guardia en el rastrillo, mandó á dichas señoras 
que marchasen por haber trascurrido el tiempo de comunica
ción; que estas suplicaron al Comandante por medio de Gu
tiérrez que les dejase otro rato, á lo que accedió, pasando al 
efecto aviso al capataz Rico, quien desobedeciendo la orden 
echó fuera á dichas señoras, dando voces, por lo que mandó 
el Comandante que Rico fuese relevado por el Ayudante acci
dental, y en lugar de obedecer, contestó que se ensuciaba con 
la orden del Comandante y que no le daba la gana de obedecer: 
que luego acometió á palos al Gutiérrez á vista del Ayudante 
accidental, y metiendo mano á una navaja, acometió con ella 
á  Gutiérrez, que pudo évitarle á tiempo: que á las voces de 
auxilio del Ayudante acudieron los cabos Antonio Samper 
Manuel S ans, Miguel Oliveras y Pedro Roig, el penado Sil
vestre Peña, y á viva fuerza el Ayudante le arrancó la na
vaja; que el Comandante, que estaba comiendo, se levantó, y 
mandó á Rico detenido al cuerpo de guardia; hechos que de
claramos probados:

2.° Resultando que el capataz José Rico conviene en lo 
sustancial de los hechos indicados, aunque declara que Gu
tiérrez le dió un golpe con el palo que llevaba, é hizo ademan 
de sacar un arma de la cintura, y que el Comandante le ha
bía también golpeado en el brazo derecho, callando que hu* 
biese atropellado á Gutiérrez, y negando que intentase hacer 
uso de la navaja:

3.° Resultando que el expresado José Rico se ausentó 
y el Juez mandó archivar la causa respecto al mismo:

4.® Resultando que el Promotor pidió la absolución de los 
procesados presentes Francisco Coria y Andrés Gutiérrez:

5.® Resultando que el Juez dictó la sentencia consultada; y 
que venida la causa, el Fiscal de S. M. ha pedido la confir
mación de la sentencia, y los defensores de los procesados la 
libre absolución de estos:

4.® Considerando que el hecho que ha dado margen á la 
formación de esta causa fué provocado exclusivamente por 
José Rico, ya desobedeciendo las órdenes del Comandante, ya 
acometiendo á Andrés Gutiérrez:

8.° Considerando que en los autos no existe justificación 
bastante de que Gutiérrez diera un golpe con el palo á Rico 
y que aun existiendo la prueba hubiera obrado aquel en uso 
del legítimo derecho de defensa, y para repeler la agresión 
inmotivada por Rico:

3.° Considerando que Francisco Coria, al detener á José Rico 
y al contenerle á la fuerza en el alboroto que había promovi
do dentro del establecimiento, y al ponerle después en liber
tad obró en el círculo de sus atribuciones como Comandante, 
usando de las facultades que el reglamento le concede:

4.° Considerando, por lo dicho, que procede la libre abso
lución de árnbos procesados:

Vistos;
Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 

consultada; absolvemos á Francisco Coria y á Andrés Gutier- 
ez libremente, declarando de oficio dos terceras partes de 

costas del sumario y todas las del plenario; aprobamos el auto 
en que se manda archivar la causa respecto del ausente José 
Rico: expídase á su tiempo la certificación al Juez de primera 
nsíancla, con devolución de la causa.

^ por esta nuestra sentencia, así lo pronunciamos, manda
mos y finnamos.=Gaspar de la Serna.—José Agustin Magda

lena.— Julián de la Cantera.=Barcelona 89 de Noviembre 
de 4875.

Esta sentencia ha sido leida y publicada por el Sr. Presi
dente en la Audiencia del dia de hoy, de que certiíico.=Cár- 
los Salvador,=Sres. D. Gaspar de la Serna.=D. José Agustin 
Magdalena.—=D. Julián de la Cantera.—Barcelona 7 de Diciem
bre de 4875.»

«Resultando que en 89 de Noviembre último se dictó sen
tencia contra Francisco Coria y otro por el delito de desacato:

Considerando que ha trascurrido el término legal sin que 
las partes hayan interpuesto recurso alguno contra la misma;

Se declara firme la expresada sentencia del citado Noviem
bre; y expídase la certificación correspondiente al Juez de 
primera instancia, á los efectos consiguientes.

Así lo acordaron y firmaron.=Gaspar de la Serna.—José 
Agustin Magdalena.—Julián de la Cantera.=Oárlos Salvador, 
Relator Secretario.»

Y para que conste, libro y firmo el presente en Tarragona 
á 43 de Diciembre de 4875.—Antonio María de Gaval i a.

U trera.

D. José Miilaii y Carnicer, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, &c.

Por el presente se llama y emplaza al Sr. Conde de los 
Corbos, como marido y conjunta persona de la Sra. Condesa 
de Torreeuéllar, cuya residencia en el extranjero se ignora, 
para que dentro de 30 dias improrogables comparezca en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda á contestar la 
demanda que contra él ha deducido el Promotor fiscal de este 
Juzgado sobre restitución in  integrum  del perjuicio sufrido 
por el Estado en la sentencia dictada en 8 de- Julio de 4878 en 
el expediente de expropiación‘de terrenos de la hacienda de 
la Pintada, propiedad de dicha Sra. Condesa, y de la cual se 
ha conferido traslado por providencia de 45 del pasado; si así 
lo hace se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran 
en los estrados de este Juzgado como previene el art. 838 de 
la Ley de Enjuiciamiento civ il, parándole el perjuicio consi
guiente.

Utrera 84 de Enero de 4S78.=José Millan.=Por mandado 
de S. S., Rafael del Pino. —p

V a le n c ia .— Mercado.  

D. Lorenzo Hernández y Galicia, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad 
de Valencia.

Doy fé que en el incidente sobre declaración de pobreza para 
litigar instado por D. Vicente Ramón, en nombre de D. As- 
censio Gómez y Pallardó, como cesionario y apoderado de 
Doña Ramona Gil Dolz y Zanoni, contra los herederos de Don 
Vicente Sorell Despuig y Roca, ántes Gil Dolz y Zanoni, se
guido por sus trámites legales, se ha acordado la sentencia 
que dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 30 de Diciembre 
de 4875, en vista de este incidente, instado por D. Vicente Ra
món, en nombre de D. Ascensio Gómez y Pallardó, como ce
sionario y apoderado de Doña Ramona Gil Dolz y Zanoni, so
bre declaración de pobreza de estos dos últimos para litigar 
con los herederos de D. Vicente Sorell Despuig y Roca, ántes 
Gil Dolz y Zanoni, Conde que fué de Albalat; y

4.° Resultando que conferido traslado de dicha solicitud 
de pobreza á Doña Luisa Peiró y Alcañiz, como madre de 
D. Balbino, D. Miguel, Doña María y D. Federico Gil Dolz y 
Peiró, y á D. Luis Gil Dolz y Peiró, á este por medio de edic
tos, en razón á ignorarse su paradero, y acusada la rebeldía 
á los mismos, á instancia de D. Vicente Ramón siguió el tras
lado al Sr. Promotor Fiscal, el que se allanó á dicha pobreza 
siempre que acreditasen serlo:

8.° Resultando que recibido este incidente á prueba se su
ministró por las partes la que tuvieron por conveniente:

4.® Considerando que de la información de testigos sumi
nistrada y comunicación de la Administración económica no 
aparece que D. Ascensio Gómez ni Doña Ramona Gil posean 
bienes de ninguna clase, habiéndose justificado además que 
los productos del trabajo de los mismos 110 llega al doble jor
nal de un bracero:

Vistos los artículos 488 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobres en sentido legal 
á Ascensio Gómez y Pallardó y Ramona Gil Dolz y Zanoni 
para litigar con los herederos de D. Vicente Sorell Despuig y 
Roca, ántes Gil Dolz y Zanoni, y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que á los de su clase concede el art. 481 de di
cha Ley, pero con las restricciones contenidas en los artícu
los 498 y siguientes de la misma; y publíquese esta sentencia 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
conforme á lo dispuesto en el art. 4.490 de dicha Ley.

Pues por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y íir- 
mo.=José María Barnuevo.

Publicación.—Dada y publicada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Afilia- 
mayor, Juez de primera instancia del distrito del Mercado de 
esta ciudad de Val encía, estando dando audiencia pública en 
ella á 30 de Diciembre de 4875.=Ante mí, Lorenzo Hernández.»

Así resulta y es de ver de dichos autos, á que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 

el presente que firmo en Valencia á 80 de Enero de 4876.= 
Lorenzo Hernández. —p

V alv e rd e  d e l C a m in o .

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Perales h i

gueras, natural de Igualada, provincia de Barcelona, y Guar*» 
dia civil que ha sido, para que en el término de 15 dias, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado para 
ser notificado y emplazado de la sentencia definitiva dictada 
por este dicho Juzgado en la causa seguida contra el mismo 
y otros por lesiones, sedición y homicidio á Antonio Ortiz, 
vecino que fué de las minas de Riotinto; apercibido que de 
no verificarlo se hará la notificación' en los estrados del Juz
gado con respecto dei mismo y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valverde del Camino 80 de Enero de 4876.=Rafaei Martí
nez de Tejada.=Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado,

V a l l a d o l i d . -  P l a z a .

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia del distrito de 
la Plaza de Valladolid.

A las Autoridades de la Nación hago saber que en este- 
Juzgado y por la Escribanía del infrascrito se ir ir uve causa 
criminal en averiguación de los autores del ‘robo de la iglesia 
de la villa de Zaratan, consistente en las alhajas y efectos que 
á continuación se expresan, y que tuvo lugar en la noche del 89 
al 30 de Diciembre último, en la cual he acordado se inserten 
edictos por término de 40 dias en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo
letín o ¡icial de la provincia, para que en el caso de que se 
ocupen alguno de aquellos en poder de cualquiera persona- 
la detengan y pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido, en loque administrarán justicia; y á cuyo fin les ex
horto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.).

Dado en Valladolid á 86 de Enero de 4876.=Vietorino Luna.=  
Cláudio Munguira.

Efectos rolados.
Un copon de plata sobredorada y cincelada, de peso de- 

siete onzas próximamente.
Las crismeras de plata con la concha del mismo metal, 

todo de peso de 46 á 80 onzas.
Dos cucharillas de cálices.
Una corona de la Virgen del Rosario, de metal plateado.
Otra id. de la Virgen de la Soledad, plata siete onzas.
Dos chapas de plata cincelada, peso 46 onzas.
Un rosario de la Virgen con engarce y cruz de plata.
Unos medallones, dos adornos de la Virgen de la Soléela 

con los bordes de plata.
Once blandones de cera, de peso 87 libras próximamente, 

y un cirio pascual de 48.
Las existencias en el cepillo de las Anim as, ele 50 á 60 

reales*
Una anilla circular de plata sobredorada.
Un cordon de hilo de oro.
Y la llave del Sagrario, pendiente de un cordcn de hilo 

de oro.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco H ipotecario  de España.
Situación en 31 de Enero de 4876.

PESETAS.

ACTIVO.-------------------------- ---- ---------------
Accionistas  ................   30.000.000
C aja.....................       4.148.884*55
Corresponsales.............................    4.014.036*50
Bonos admitidos en pago de pagarés   5.380.000
Valores en cartera..     .................    16.388.794*31
V arios.................................................................  -10.788*73
Moviliario y m aterial.............................    34.560
Pagarés y valores en garantía ........................ 808.498.189*56
Préstamos con garantía de valores................  5.185.368*50
Idem hipotecarios.........................................   • 6.099.467*88

867.301.083*43
PASIVO. — —

Capital social.................................................  50.000.000
Cédulas en circulación. .............................   6.107.575
Idem amortizadas por reembolsar . ........  44.850
Pagarés y valores en depósito..........................  804.884.497
Varios............................................................   4.639.106*86
Préstamos diferidos..................    43.300
Corresponsales.............................      906.588*04
Reservas  e. . . . ............................  735.833*43

867.304.083*43

Madrid 4.° de Febrero de 4876.=Conforme.=El Jefe de Con
tabilidad , Eugenio Chandebois.=V.° B.°= El Gobernador, A. 
Llórente.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1876.

ALTURA , TEMPKKATíJRA
^  y humedad del aire.

HORAS bar6mctro   maEGCIOÍfn U K A o . reducida á 0°  tbi^ ometro
y en m ilím e- humede- * clase del viento. de¡ cielo .

tros. seco. cido.

6 de  la m . .  710*16 4f2 0'6 E    C alm a.  D espejad o
9 de  la  m . .  7-H'IO 4*8 3*7 E Idem  . .  Celajes

4 2 del d i a . . . 740*72 14*0 7*4 E . . . . . .  íd e m  . .  Idem.
8 de la t . . .  709*68 43*8 S‘2 E   í d e m . .  Idem
6 'de la  t . . .  74 0-70 9*8 5*8 E .............  í d e m . .  Idem.
9 d@ l a n . . .  711*08 6 6 4 ‘4 E. S. E. B r i s a . .  Idem.

T em p eratu r a  m áx im a  dei aire, á la  s o m b r a ............................................... 4 5*0
Idem  m ín im a  de  i d . . . . . ..................     . .............    V4

D ifer en c ia ....................................     43*9
T em peratura  máxim a al sol , á 4'47 m etros  de la  t ierra    y6*4
íd e m  id .  dentro  de  una esfera de c r i s ta l ............................ ........................  38 5

D iferencia  <>...  r . . . .     ..................k 2,4
Lluvia en las 24 horas en milímetros  ............................................ »
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Bespaehos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 2 de Febrero de 1876.

A L T U R A  _ T E M P E R A »  DIHECCIOIS'
barométri- tu ra  estado estado
caáO°y en grados del FüBRZA 

LO^UD.MW al nivel del centesi- . delcielo. delamar
mar en mi- males, viento. Tiento, 

límetros. _________ ______

Bilbao  » » * * ~ , . * v. * . ,
Santander... 769*6 4 4*1 Calma.. Celajes—  Marej.
Oviedo  » » » » _ . . * *
Comuña (8 h.) 767‘í 4 0*6 S. E . . .  B r isa ... Cubierto.. Picada.
S a n tia g o .... 767*6 9*5 N. E . ..  Idem . . .  Idem  »
OportO................  » » » » , . a * , rr * a
Lisboa  7g6'6 8'2 N .. . . . .  Brisa . . .  Alg.anube. Tranq.
B adajoz... . .  » 9*3 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. *
S. Fern. (8 h.) 766% 4 4 ‘7 E. S. E. Calma . .  Nuboso . . Tranq.
Sevilla  762*7 7*6 N. E . . .  Brisa. . .  Despejado *
Tarifa  763*7 44*8..... E .......... ' Viento.. Nuboso . . .  P. oleaj.
Granada  768*3 5*2 N.Calma.. Celajes.... »
Alicante  769*4 44*4 S ......... . Brisa . . .  Nubes------Tranq.
Murcia , 769*5 9*0 O. N. O. Idem . . .  Cubierto . . »
V alencia .... 769*8 4 0*0 N. O ...  Calma.. Despejado.) »
Barcelona.. t 769*3 44*2 N. E . . .  Idem . . .  Nubes . . . .  Tranq.
Zaragoza.... » 3*4 N. O ... Id em ... N ieb la .... »
Soria  767*8 4*4 E...........  Id em ... Despejado. »
Burgos  774*3 4*0 N........... Idem . . .  Nublado . .  »
Vaüadolicl... » » » » » »
Salamanca.. 765*7 5*0 E. Calma.. Niebla  »
Madrid  770*2 4*8 E...........  Idem . . .  Celajes... .  *
Escorial  770‘S 7*0 N........... Idem . . .  Nuboso.. .  »
Ciudad-Real. 769*3 2*8 S. E . . .  Id em ... Niebla . . .  »
A lb a cete .... 759*3 4*0 S. E . . .  Brisa . . .  Cubierto.. »

Direccion general  d e  Correos y  Telégrafos .
Según las partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de ¡a fecha.

Carne de vaca,, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra  
y ¿ 4*34 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*07 el kiló
gramo.

Idem de ternera , de 1 á 2 pesetas la lib ra , y de 2*4 7 á 4*34 el kilo
gramo.

Despojos de cerdo, de 40 á 4 0*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á20 pesetas la arroba; á 0*8i la libra, y  á 4*76

eí kilogramo.
Idem fresco, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 lalibra, y  á 4*76 

el kilogramo.
Idem en canal,de 24*50 á 24*75 pesetas la arroba, y de 4*85 á 4*89 

e3 kilogramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilogramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 

3*25 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, do 0*38 á 0*44 y  de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló- 

grarno.
Garbanzos, de 8 á 14*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  

de ó*45 á 0'76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*41 la lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á0*291a libra, y  de 

O15 2 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal,á  4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, a 0‘S7 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilogramo.
Jaboi, de 12-5 0 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*58 ¿0*64 la libra, y

d : i *26 a i ‘89 el kilógramo.
Patatas, á i ‘23 p esetasia  arroba; de 0*06á 0*09 la lib r a ,y  de 0*43 

á O’-l 9 e ik'lóai an o .
Acede, de 47 a 48 pesetas la  arroba; de 0*58 á 0*64 la lib ra ,y  

dó 4 3*50 u i4 3j el decalitro.
Vino ó ? 1*30 a * 0 poce tas la arroba; de 0 *23 á 0*35 el cuartillo, y

d ' rr5 -• ’ S5 el ri¡ rál'tro.
r1 ir oleo, ue 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

calitro .
T ‘go, de K 0*23 a h V25 pesetas la fanega, y de 4S 55 á 23*98 'el 

i ! lit o. ■* .
Cebada, de 6*25 a 7M2 pesetas la fanega, y  de 41*31 á 42*88 el 

írctuhti n.
N o n . Pviv destilados en el din de ayer .— Vacas ,446. — Carne-

Ti 4S7. —Tcl nri s , Es — Cerdos, 245.—Total, 916.
Su \ jso :x lib ra s .. 4 34,192.—Idem en kilogramos.. . .  64.404.

M: 2 a i  nicn ¿ i? d  lVi tic ayer sobre artículos de com er, beber y  arder, 
y  sobre tránsitos..

~ ~  \
I EJE E ARBITRIO T O T A L E S

S U S T O S  D E  R S C A U B A C IO IÍ . [ 4  ; « b r e  t ó n á t O S .  ¿

| ’k T Ptas. Cénís. Pías. CénU.

T P ilo  ■   » .» 3.768*03
S x .'v ia      » » 4.887*47
IN 'te     j » : » ¡: 10.998*4 9
B - bao   » 3i 4.874‘Oíi
A”igon   » . * 4.471*83
V a len c ia ..    » » 1 6.942*37
Mediodía., . .     ! » » 44.739*70
Coireos------    1 » a> 96*55
P o x s  de nieve , ínterveni-

dos.................  i» ! » 126*24
Fábrica del gas, cok ! » | » 6.666*66
Idem de cerveza : segunda,

quincena ----------   » . » ■ 584 ‘30
Mataderos    » » ! 48.063*45

Total   » » ' 67.214*85

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i.0 de Febrero de 1376.=E1 Alcaide, el Conde de Heredia- 

Spinoia.

Forma parte de este número el pliego 7 del tomo I de 
las se n te n c ia s  de la Sala primera deí Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.--A yer, según estaba anunciado, hubo en Pa
lacio capilla pública, oficiando de pontifical el Sr. Bonavi- 
des, Patriarca  de las Indias, y verificándose la bendición de 
las candelas y procesión por las galerías de la Real Casa. 
Asistieron al acto tí. M. y A. R. y gran número de Títulos

de Castilla y personas importantes. En la nave del templo 
y en las galerías era también inmensa la concurrencia pú
blica.

—Verificóse ayer la sesión preparatoria para la funda
ción de una Sociedad geográfica, cuyo vacío se hacía sen
tir en nuestro país. La reunión se efectuó en el salón de se
siones de la Real Academia de la H istoria, bajo la Presi
dencia del Sr. Ministro de Fomento, Sr. Conde de Toreno, 
á quien acompañaban en la mesa presidencial el Director 
de Instrucción pública, D. Joaquin Maldonado Macanaz, 
el Director de la propia Academia D. Antonio Beriavides, 
el Coronel de Ingenieros y Académico D. Francisco Coe- 
11o, á cuyo principal esfuerzo y actividad debe la ciencia 
española la existencia de la Sociedad geográfica, que puede 
considerarse fundada entre nosotros, y del docto Académi
co D. Eduardo Saavedra.

Explicado el objeto de la reunión en un excelente dis
curso por el Sr. Conde de Toreno, y después de otro muy 
patriótico y esmerado del Sr. Coello, encareciendo, no sólo 
la conveniencia, sino la necesidad de fundar una Sociedad 
en España como las que existen en las principales y aun 
secundarias Naciones de Europa y de otras partes del 
mundo, y con algunas palabras del Sr. Maldonado Macanaz, 
propuso el Sr. Coello el nombramiento de una comisión 
organizadora que entienda en la formación del reglamento 
y estatutos de la asociación.

Así se hizo, suspendiéndose por un momento la sesión 
para acordar los nombres de los que se habían de someter 
á la aprobación de los concurrentes, leyendo finalmente el 
Sr. Saavedra la lista de la citada comisión, que la compo
nen, entre otras personas, los Sres. Coello, Maldonado Ma
canaz y Saavedra, firmantes de la invitación para la re
unión, D. Ferm ín Caballero, D. Cárlos Campuzano,D. Cár- 
los Ibañez, D. Antonio Aguilar, D. Manuel Merelo, D. Ma
nuel Valle y el Sr. Brigadier Reina.

—Hoy juéves tendrá lugar en el teatro de Apolo una 
notable función, compuesta de la aplaudida obra La car
cajada y la comedia en tres actos de Bretón de los Herre
ros Un tercero en discordia , en la que tom an parte los p r i
meros actores Sres. Mata y Vico.

EXTERIOR.
ALEMANIA.—Un despacho telegráfico expedido desde 

Berlín con fecha 31 de Enero últim o á la Agencia Fabra 
anuncia la presentación por el Gobierno al Parlam ento de 
un proyecto de Ley declarando oficial en las provincias 
polacas la lengua alemana. Le Journal des Débats corres
pondiente al mismo dia dice: «E1 Gobierno prusiano, de
seoso de aplicar á las provincias polacas del Pteino deP rusia  
el sistema de germanizacion rigorosamente observado en los 
distritos daneses del Schleswig, ha- preparado un proyecto 
de Ley encaminado á hacer obligatorio en las provincias el 
uso de la lengua alemana para la redacción y validez de todo 
documento público.» A ÍM orning-P ostle  escriben de Berlín 
lo siguiente : «Los Jefes políticos déla población polaca de 
Prusia organizan una propaganda enérgica contra los pro
yectos del Gobierno prusiano, y al tiempo de celebrar algu
nas reuniones se elevará una petición al Em perador supli
cándole que no sancione la medida propuesta.» El prim e
ro de los citados periódicos añade que el Gobierno parece 
tem er algún desorden con motivo de la libertad del Car
denal Conde Ledochowski, cuya excarcelación debe veri
ficarse en la próxima semana. El centro parlam entario ha 
nombrado una Comisión que irá á Ostrorvo á felicitar al 
referido prelado. El Gobierno ha dictado medidas para evi
ta r todo' conflicto.

A USTRIA-HUNGRÍA. — Francisco Deak, de cuya
m uerte dió cuenta la Ga c e t a  de ayer, gozaba entre los 
magyares de grande autoridad y prestigio. Nació en 1803, 
y á los £8 años de edad empezó su carrera política como 
Diputado por Pesth en la Dieta de P resburgo , no habien
do cesado desde entonces de.trabajar por las libertades de 
su país, cuyo triunfo consiguió asegurar después de gran
des vicisitudes. Deak fué el principal autor del compromi
so de 1867, que fundó el sistema dualista, base de la ac
tual Monarquía austro -húngara ; en medio de las dife
rencias originadas últim am ente entre la trans y la cis- 
Leithania su fallecimiento es tanto más sensible cuan
to que arrebata á H ungría un elemento im portante de con
cordia. Hacía algún tiempo que por el mal estado de su 
salud se habia alejado de las tareas parlam entarias: así y 
todo, su autoridad personal y el respeto unido á su nombré 
ejercía grande y saludable influencia entre sus conciudada
nos. En sus constantes trabajos favorables á la autonom ía 
de su país habia sido siempre relativam ente moderado. El 
régimen actual habia satisfecho sus esperanzas, y desde 
entonces Deak sostenía al Gobierno en todas las cuestiones 
vitales, representando una política nacional y á la vez pro
gresiva y conservadora.-

E G IPTO.— Una no ta , fechada desde el Palacio del Vi- 
rey de Egipto y publicada en los diarios de Londres, anun
cia que habiendo obtenido el Comisionado inglés, Mr. Cave, 
los informes objeto de su viaje, se proponía regresar en 
breve á Inglaterra. Mr. Cave no ha dado noticia alguna 
desfavorable á la Hacienda egipcia.

El Daily Neivs manifiesta que el Gobierno inglés tiene 
intención, después del regreso de Mr. Cave, de enviar á 
Egipto, según lo había solicitado el Jedif, dos personas com
petentes en Píacieñda, que ejercerán cargos bajo la au tori
dad del mismo Viréy.

FRANCIA.—Varios periódicos afirman queel triunfo en 
las elecciones de Senadores corresponde al partido consti
tucional, y que los bonapartistas y otros partidarios de la 
revisión de la Constitución han sido derrotados.

— Todas las grandes Compañías francesas de ferro-car
riles habían organizado trenes especiales para trasportar á 
los Delegados de los Municipios á la capital del respectivo 
departamento.

El número de Delegados que tom arían el 30 por la noche

el ferro-carril para volver á sus domicilios no bajarla 
de 22.000.

— Le Journal officiel ha publicado ya el Decreto convo
cando para el 20 de Febrero próximo los Colegios electora
les de los distritos ó de las circunscripciones, á fin de que 
elija cada uno un Diputado.

En este Decreto se determ ina que el segundo escrutinio 
se realizará, si fuese necesario, el domingo siguiente al en 
que se hubiese verificado el prim er escrutinio.

IT A L IA .—Oportunamente se ha anunciado la celebra
ción en el Vaticano del Consistorio de 28 de Enero ú ltim o. 
E ntre los Obispos preconizados aquel dia por Su Santidad, 
después de la ceremonia de cerrar la boca al Cardenal A n- 
tici-M attei, figuran los siguientes:

Monseñores Germain, Obispo de Coutances (Francia), y 
Carmene, Obispo de la M artinica; Payo, Arzobispo de Ma
nila, y Romero, Obispo de Zebú (Filipinas); Moran, Obispo 
de San Jacinto (Canadá); Jevic, Obispo de P ittsburg , y  
Domence, Obispo deHollegheng (Estados-Unidos de la Amé
rica del Norte).

Además tres Obispos para Italia, uno de Baviera y once 
in  partibus infidelium. Después el Padre Santo abrió la 
boca al Cardenal Antici-M attei.

SÉRVIA.—-La Skuptchina ha aprobado el presupuesto 
de 1876. Los ingresos se calculaban en 35.256.692 piastras, 
y los gastos en 34806.903.

La Comisión de la Cámara prosigue la requisitoria re
lativa á la acusación acordada contra el Ministerio M a- 
rinow itch.

TURQUÍA.—La Agencia Fabra comunica un telegram a 
fechado en Constantinopla el 1.° del corriente, del cual 
se deduce que los tres Embajadores de las Potencias del 
Norte han comunicado verbalmente al Gobierno turco la 
nota del Canciller austríaco Sr. Andrassy.

Los Representantes de las demás Potencias han decla
rado á los M inistros turcos que sus Gobiernos no hallan en 
dicha nota nada contrario al tratado de París.

— Según noticias de Constantinopla, Ahmed-Nu-Yetan- 
Bajá tuvo el dia 26 de Enero últim o un encuentro con los 
insurrectos, los cuales se hallaban posesionados en gran 
número de las escarpadas alturas y desfiladeros de Schu- 
na, á la distancia de una legua de los turcos.

Los sublevados principiaron el ataque de derecha á iz
quierda del desfiladero; pero bien pronto las tropas del 
Sultán se pusieron en m ovim iento, apoderándose de las 
posiciones que ocupaban los herzegowinos. Después de un 
vivo combate que duró cinco horas, los insurrectos, ba ti
dos completamente, se dispersaron con pérdidas considera
bles. El núm ero de insurrectos que entraron en acción se 
calcula en unos 10.000; los otomanos sólo contaban con 
unos 3.000 combatientes.

Un despacho de M auktar-Bajá, Comandante en Jefe de 
la Herzegowina, anuncia que á consecuencia de los sérios 
combates librados el 26 de Enero, los insurrectos que ocu
paban el camino de Trevinia han sido completamente dis
persados.

Los rebeldes, en número de 3.000, mandados por PekoT 
han abandonado á Vickovich, dirigiéndose sobre Grebzi; 
Después del incendio de Vickovich, los insurrectos se han  
batido en retirada, por no haber recibido los refuerzos que 
esperaban.

—Un despacho de igual procedencia m anifiesta no ser 
cierto que haya estallado una insurrección en la isla de 
Creta, y que A ustria haya enviado una corbeta á las aguas 
de aquella isla.

Anuncios.

I A COMISION NOMBRADA PARA LLEVAR A CABO EL CONVENIO 
L» celebrado por el difunto D. Francisco Puidulles con sus acreedores 
convoca á los mismos ó junta general para el domingo 6 del corriente, 
á la una y  media de su tarde, en la calle de Panaderos, núm. 49, cuarto 
principal derecha, para dar cuenta de los trabajos verificados desde 
la última; advirtiendo que paia entrar en el local es necesario la pre
sentación del recibo de haber satisfecho el dividendo repartido en 4 872.

SANTOS DEL SIA „
San B la s , Obispo y m á r t i r ; el beato Nicolás de Longobardo, 

y San P á lm e lo , m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.
T e a U r ©  I k e s a l.—A las ocho y  media.—Función 88 de abono.— 

Turno 1.° par.—II barbiere di Siviglia.
®C¡*fcíBN» —Á las ocho y media.— Turno 4 .° impar.*—La

luna de hiel.—Julianüo.
T e a t r o  «I© A p o l o » — A las ocho y  media.— Función 4 30 de abo

no.—Turno par, primero de tres.—La carcajada.—Un tercero 
en discordia.

T e a t r o  «S el — A las ocho y  media.—Función 4 23 de abo-
no.—Turno 3F impar.—El mágico prodigioso.—El mudo por com
promiso.

® e a t r o  «Se l a  5 K a ra su e la » — A las ocho y m edia,—Función 427 
de abono.—Turno 1 impar.—La marsellesa.

® e a t r ©  «Se l a  C o m e d l a » — A las ocho y m e d ia .— Función 4 35 
de abono—Turno 2.*—Las cuatro esquinas.— M a ría .— La careta 
verde—Los dos colores, baile.

d e  Y a r l e « i a d e s » — A las ocho.—El reservado de seño
ras.—El ayuda de cámara.—A prim era sangrei—A la puerta de 
la iglesia.

® e a t r ©  d e  E s l a v a . —A las ocho. — Cuatro sacristanes.—La sota 
de bastos.—Andaluces y  criollos.—La sartén y  el cazo.—Baile.

T e a t r o  l S í » 3 ie a .— (Colegiata, 3J—A las ocho.—Cuatro sacrista
nes.—El jóven Telemaco.—Tocar el violon.

® e a t r o  M a r  tira»— A las ocho.— ¡Viva Cuba española!—Un sen
tenciado á muerte.—Baile.


